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Queridos patianos: 

Como alcalde del Municipio de Patía, presento a ustedes la Rendición de Cuentas Vigencia 
2025, un ejercicio de transparencia, participación ciudadana y control social, que nos permite 

mostrar con hechos el avance de nuestro territorio en el segundo año del gobierno άtŀǘƝŀ осрΣ 

¦ƴ CǳǘǳǊƻ Ŝƴ aƻǾƛƳƛŜƴǘƻέ. 

La gestión ejecutada durante el año 2025 refleja el compromiso de esta administración con: 

¶ La equidad territorial, especialmente en zonas rurales, PDET y comunidades étnicas. 
¶ La construcción de paz y el fortalecimiento del tejido social. 

¶ El desarrollo económico agropecuario, el mejoramiento de infraestructura y la 

modernización institucional. 
¶ La ampliación de servicios sociales en salud, educación, cultura, deporte, juventud, 

mujer, víctimas y adulto mayor. 

Reconozco y agradezco la participación de juntas de acción comunal, consejos comunitarios, 
asociaciones productivas, líderes juveniles, iglesias, docentes, productores rurales y ciudadanía 

en general, quienes han hecho de este gobierno una administración abierta y cercana al pueblo. 

Jhon Jairo Fuentes Quinayás 
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10 resultados más importantes del año : 

 

1. Banco de Progra mas y Proyectos  

¶ 52 proyectos formulados en 2025 y 84 proyectos en 2024ð2025. 

¶ Más de $60.000 millones gestionados en proyectos viabilizados.  

¶ 7 proyectos del SGR, 6 de ellos cerrados exitosamente. 

2. Planeación y Ordenamiento Territorial  

¶ Incremento en el recaudo de licencias urbanísticas. 

¶ 147 trámites de uso de suelo atendidos. 

¶ Modernización del programa de titulación de predios.  

3. Sisbén IV 

¶ 1.011 personas nuevas ingresaron a la base. 

¶ 641 nuevas encuestas. 

¶ 1.683 solicitudes tramitadas. 

4. Sector Agropecuario y Ambiental (SEDAM)  

¶ Más de 500 productores beneficiados  con asistencia técnica. 

¶ 20 hectáreas reforestadas  y 2.500 plántulas  entregadas. 

¶ Alianzas productivas de café, cacao, cítricos y ganadería. 

¶ Política Pública de Turismo formulada. 

5. Salud Pública  

¶ Ejecución del PIC por $702 millones. 

¶ 158 actividades de salud materno-perinatal. 

¶ Reducción de riesgos epidemiológicos mediante campañas territoriales. 

6. Educación  

¶ Transporte escolar para 1.023 estudiantes. 

¶ 51.272 raciones PAE entregadas. 
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¶ 1.747 kits escolares. 

¶ Pago de servicios públicos a 66 instituciones. 

7. Cultura y Deporte  

¶ 1.600 beneficiarios en cultura. 

¶ 1.500 beneficiarios en deporte. 

¶ Participación destacada en Juegos Supérate. 

¶ Proyecto òSaberes que viajanó y bibliotecas itinerantes rurales. 

8. Infraestructura  

¶ Avance en PETAR en sectores históricamente excluidos. 

¶ Mejoramiento de vías terciarias y obras comunitarias. 

¶ Articulación con INVIAS y ANSV. 

9. Gestión del Riesgo  

¶ 112 familias atendidas por emergencias. 

¶ Convenios por más de $160 millones con Bomberos y Defensa Civil. 

¶ Kits humanitarios y mitigación de incendios y vendavales. 

10. Gobierno, inclusión social y paz  

¶ Activación del Consejo Municipal de Paz. 

¶ Fortalecimiento de Consejos Comunitarios. 

¶ Atención a víctimas, adulto mayor, discapacidad, juventudes y género. 
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1. INTRODUCCIÓN  
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El Municipio de Patía, en cumplimiento de los principios de transparencia, participación ciudadana 

y control social establecidos en la Constitución Política de Colombia y en la Ley 1757 de 2015, 

presenta a la ciudadanía el Informe de Rendición de Cuentas de la Vigencia 2025, correspondiente 

al segundo año de ejecución del Plan de Desarrollo Municipal ñPat²a 365, Un Futuro en 

Movimientoò. Este documento integra los avances de todas las dependencias de la Administración 

Municipal, evidenciando la gestión pública desarrollada con enfoque territorial, diferencial y 

orientada al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), los lineamientos 

PDET, y los compromisos del Acuerdo Final de Paz. 

La vigencia 2025 estuvo marcada por retos significativos asociados a la ruralidad dispersa, 

fenómenos de orden público y necesidades históricas de inversión social; sin embargo, también se 

consolidaron logros estratégicos que fortalecieron la gobernanza local, el desarrollo económico 

rural, la infraestructura social, la protección de los derechos y la construcción de paz territorial. A 

continuación, se presentan los resultados más relevantes por dependencia: 

Resultados principales por dependencia ï Síntesis general 2025 

Oficina Asesora de Planeación 

¶ Incremento en el recaudo y trazabilidad de licencias urbanísticas, con 46 trámites recibidos 

y revisados. 

¶ 147 certificaciones expedidas en uso de suelos, nomenclatura, estratificación, valoración 

predial y ruptura de pavimento. 

¶ Avances del programa de titulación de predios, con digitalización total del archivo, 37 

procesos en trámite y 3 predios listos para ser titulados en 2026. 

¶ Implementación del Sisbén IV, con 1.011 personas ingresadas, 641 nuevas encuestas y 

1.683 solicitudes procesadas. 

¶ 52 proyectos formulados y viabilizados en MGA y PIIP, superando los $60.000 millones 

en valor total. 

¶ Cierre de 6 proyectos del Sistema General de Regalías y seguimiento especializado a los 

vigentes. 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Ambiental ï SEDAM 

¶ Más de 500 productores rurales acompañados en asistencia técnica agrícola, pecuaria y 

agroambiental. 

¶ Ejecución de proyectos productivos en café, cacao, cítricos, ganadería y sistemas 

silvopastoriles. 
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¶ 20 hectáreas reforestadas, fortalecimiento del vivero municipal y entrega de más de 2.500 

plántulas. 

¶ Alianzas con AGROSAVIA, FEDECACAO, SENA, ICA y universidades. 

¶ Formulación de la Política Pública de Turismo y fortalecimiento de emprendimientos 

turísticos y artesanales. 

¶ Ejecución de contratos estratégicos por más de $600 millones para producción, asistencia 

técnica y dotación agropecuaria. 

Secretaría de Desarrollo Social (Salud, Educación, Cultura, Deporte, Inclusión y Familia) 

¶ Ejecución del Plan de Intervenciones Colectivas (PIC) por $702 millones, con 158 

actividades en salud pública y vigilancia epidemiológica. 

¶ Beneficio de 1.023 estudiantes con transporte escolar, 51.272 raciones PAE, 1.747 kits 

escolares y pago de servicios públicos en 66 instituciones educativas. 

¶ Más de 1.600 beneficiarios en programas culturales y fortalecimiento de bibliotecas rurales 

itinerantes. 

¶ 1.500 beneficiarios en deporte, participación en Juegos Supérate y fortalecimiento del 

deporte adaptado. 

¶ Atención integral a niñez, adolescencia, juventud y familia mediante campañas de 

prevención, promoción de derechos y ruta de restablecimiento. 

¶ 690 kits alimentarios para adulto mayor, 1.557 inscritos a Colombia Mayor y 

fortalecimiento del Centro Día. 

¶ Acciones de inclusión para población con discapacidad, con entrega de ayudas técnicas y 

626 certificados. 

¶ Intervenciones de género y apoyo a organizaciones de mujeres como ASMUPAR y Luz de 

Esperanza. 

Secretaría de Gobierno y Participación Comunitaria 

¶ Fortalecimiento organizativo y jurídico de los Consejos Comunitarios, logrando la 

inscripción de nuevas organizaciones ante MinInterior. 

¶ Acompañamiento a procesos electorales del Consejo Municipal de Juventudes, con 36 

jóvenes candidatos y 15 curules elegidas. 

¶ Implementación de acciones para la Política Pública de Libertad Religiosa, con mesas de 

diálogo interreligioso y articulación con iglesias locales. 

¶ Prevención del reclutamiento forzado, fortalecimiento de liderazgo juvenil y campañas 

para niñez y adolescencia. 
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¶ Acciones diferenciales para mujeres, víctimas, juventudes, población LGBTIQ+, adulto 

mayor y personas en condición de discapacidad. 

¶ Activación del Consejo Municipal de Paz, Reconciliación y Convivencia, como hito central 

de la construcción de paz territorial. 

 

Secretaría de Tránsito y Transporte 

¶ 5.000 personas sensibilizadas en cultura vial mediante campañas educativas. 

¶ 80 labores sociales con menores infractores. 

¶ Gestión del convenio con la ANSV y radicación de la solicitud ante INVIAS para el tramo 

El Estrecho ï La Barca. 

¶ Modernización operativa con comparendera electrónica y alcosensor. 

¶ Avance en trámites administrativos, comparendos y regulación de transporte local. 

 

Secretaría de Infraestructura y Vivienda 

¶ Avances en las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales (PETAR) en sectores 

históricamente marginados. 

¶ Mejoramiento de vías terciarias mediante convenios solidarios. 

¶ Intervenciones en alcantarillado, saneamiento básico y mejoramiento de acueductos 

rurales. 

¶ Articulación con entidades nacionales para proyectos de infraestructura vial y social. 

¶ Aporte a los pilares PDET orientados a infraestructura, agua potable y ordenamiento social 

de la propiedad. 

 

Gestión del Riesgo de Desastres 

¶ Atención a 112 familias damnificadas por vendavales, incendios y remociones en masa. 

¶ Convenios por más de $160 millones con Bomberos y Defensa Civil para tala, poda, 

emergencias y dotación. 

¶ Entrega de ayudas humanitarias, siembras de mitigación y diligenciamiento de plataformas 

SIPNGRD y MEGIR. 

¶ Fortalecimiento de la Estrategia Municipal de Respuesta a Emergencias. 
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Oficina TIC 

¶ 280 personas capacitadas en competencias digitales (112% de la meta). 

¶ 510 contenidos digitales producidos (180% de cumplimiento). 

¶ Inclusión TIC para personas con discapacidad mediante dos eventos formativos. 

¶ Un ejercicio de rendición de cuentas con transmisión digital. 

Estos resultados reflejan la gestión integral desarrollada en 2025, donde cada dependencia 

contribuyó al fortalecimiento institucional, la atención de necesidades sociales, el crecimiento 

económico, la modernización administrativa y la consolidación de un territorio que avanza hacia 

la equidad, la sostenibilidad y la paz. La Administración Municipal reafirma su compromiso con 

la ciudadanía patiana, garantizando que la planeación, ejecución y evaluación de la gestión pública 

continúe guiándose por la transparencia, la participación y el bienestar colectivo. 
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2. CONTEXTO  
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La vigencia 2025 para el Municipio de Patía se desarrolló en un contexto territorial, social y 

administrativo marcado por importantes desafíos y transformaciones. Como territorio de marcada 

ruralidadðcon 22 corregimientos y más de 100 veredas distribuidas en las zonas de Cordillera, 

Meseta y Plan del Patíaðel municipio continúa enfrentando dinámicas asociadas a la dispersión 

poblacional, la desigualdad histórica en el acceso a servicios públicos esenciales y la persistencia 

de situaciones de orden público propias del departamento del Cauca. Estas condiciones han exigido 

a la administración municipal fortalecer la presencia institucional, mejorar la planeación territorial 

y consolidar procesos de inversión social en coherencia con las prioridades del Plan de Desarrollo 

Municipal 2024ï2027 y los lineamientos de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial 

(PDET) . 

Desde una dimensión social, la población atendida durante 2025 estuvo caracterizada por la alta 

presencia de comunidades campesinas, población afrodescendiente organizada en Consejos 

Comunitarios, grupos étnicos sujetos de reparación colectiva, así como por una población 

significativa de niños, niñas, adolescentes, jóvenes, adultos mayores y personas con discapacidad. 

La administración municipal centró esfuerzos en mejorar la calidad de vida de estos grupos 

mediante estrategias de salud pública, educación, asistencia social, fortalecimiento de la 

asociatividad y programas de inclusión diferencial, en atención a las brechas detectadas en 

mediciones obtenidas a través del Sisbén IV, que incorporó 1.011 nuevos registros y procesó más 

de 1.600 solicitudes de actualización durante el año . 

En materia de planificación territorial, el municipio avanzó en procesos estratégicos como la 

actualización catastral, el ordenamiento territorial mediante el control de licencias urbanísticas, 

certificaciones de uso del suelo y el saneamiento predial. Estos procesos han permitido mejorar la 

capacidad institucional para orientar el desarrollo urbano y rural, garantizar seguridad jurídica a 

los habitantes y proyectar inversiones públicas basadas en información actualizada. Asimismo, la 

gestión ambiental tomó relevancia en el contexto rural del municipio, donde fenómenos como la 

sequía, la deforestación, las inundaciones y los incendios forestales continuaron representando 

amenazas socio-naturales prioritarias para la gestión del riesgo local . 

En el periodo analizado, también se evidenció una tendencia sostenida hacia la modernización 

administrativa y la gestión eficiente de recursos, reflejada en la formulación y viabilización de 52 

proyectos de inversión pública en 2025, el cierre técnico y financiero de seis proyectos financiados 

con el Sistema General de Regalías y la estructuración de iniciativas integrales en sectores como 

educación, salud, infraestructura vial, vivienda, deporte, cultura, turismo y desarrollo 

agropecuario. Estos avances fueron posibles gracias a la articulación interinstitucional con 

entidades nacionales, departamentales y cooperantes, que han ampliado la capacidad del municipio 

para acceder a recursos y asistencia técnica . 
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En cuanto a la participación ciudadana, el municipio dispuso múltiples espacios de interlocución, 

veeduría y diálogo social, que permitieron a la comunidad incidir en la gestión pública. Durante la 

vigencia 2025 se desarrollaron ejercicios de formulación participativa en la estructuración de 

proyectos, mesas de diálogo con Consejos Comunitarios, jornadas de atención integral, 

diagnósticos en territorio, capacitaciones comunitarias y sesiones del Consejo Municipal de Paz, 

Reconciliación y Convivencia. Este enfoque de gobierno abierto fortaleció la confianza 

institucional y promovió el sentido de corresponsabilidad entre la administración y la ciudadanía 

para la definición de prioridades y el seguimiento a la ejecución pública . 

De manera complementaria, el municipio enfrentó retos asociados a fenómenos naturales como 

vendavales, incendios estructurales y remociones en masa, que afectaron a 112 familias. Estas 

situaciones, unidas a condiciones sociales complejas y a la presencia de economías ilícitas en la 

región, incrementaron la necesidad de articular esfuerzos interinstitucionales para la atención 

humanitaria, la gestión del riesgo, la seguridad comunitaria y el fortalecimiento de capacidades 

locales para la autoprotección y la prevención de afectaciones futuras . 

En síntesis, el contexto territorial, institucional y social del año 2025 revela un municipio en 

avance, donde la administración local ha logrado orientar su gestión hacia la reducción de brechas 

rurales, el fortalecimiento del tejido social, la planificación ordenada del territorio, la atención de 

la población más vulnerable y la consolidación de mecanismos participativos que garantizan que 

la ciudadanía sea protagonista activa en la construcción de un Patía más justo, incluyente y 

sostenible. 
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3. AVANCES Y RESULTADOS DE 

GESTIÓN 
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El presente capítulo consolida los avances, logros y resultados obtenidos por las dependencias de 

la Administración Municipal durante la vigencia 2025, evidenciando el cumplimiento de metas, la 

ejecución de programas y proyectos, y el impacto generado en el desarrollo territorial, social, 

económico y ambiental del municipio de Patía. La información que se expone a continuación 

permite evaluar de manera objetiva el desempeño institucional, la eficiencia en el uso de los 

recursos públicos y la capacidad administrativa para responder a las necesidades y prioridades de 

la comunidad patiana. 

A partir de los lineamientos establecidos en el Plan de Desarrollo Municipal 2024ï2027 ñPat²a 

365, Un Futuro en Movimientoò, y articulados con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 

los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) y los compromisos derivados del 

Acuerdo Final de Paz, cada dependencia ejecutó acciones orientadas a fortalecer la planeación 

estratégica, promover el desarrollo rural y productivo, ampliar la cobertura de los programas 

sociales, mejorar la infraestructura pública, garantizar los derechos de la población y consolidar 

mecanismos de participación ciudadana y gobernanza local . 

Los resultados aquí presentados surgen del trabajo coordinado entre instituciones municipales, 

comunidades rurales y urbanas, juntas de acción comunal, consejos comunitarios, asociaciones 

productivas, organizaciones sociales, entidades educativas, actores religiosos y organismos de 

socorro. Este esfuerzo conjunto permitió avanzar en sectores estratégicos como planeación, 

ordenamiento territorial, inversión pública, desarrollo agropecuario y ambiental, salud, educación, 

cultura, deporte, infraestructura, tránsito, inclusión social, gestión del riesgo y construcción de paz, 

logrando impactos significativos en la vida de miles de ciudadanos del municipio . 

Este capítulo no solo detalla las metas alcanzadas y los recursos ejecutados, sino que también 

muestra el aporte de cada dependencia al cierre de brechas sociales y territoriales, la eficiencia 

administrativa, la transparencia, la participación ciudadana y la transformación del territorio. En 

conjunto, los avances de la vigencia 2025 reflejan el compromiso institucional de esta 

administración con un Patía más equitativo, productivo, sostenible y en paz. 

 

3.1 Oficina Asesora de Planeación  

 

La Oficina Asesora de Planeación desempeñó durante la vigencia 2025 un papel estratégico en la 

conducción del desarrollo territorial del Municipio de Patía, mediante la coordinación de los 

instrumentos de planificación, la administración del ordenamiento territorial, la gestión de la 

inversión pública y el fortalecimiento de los sistemas de información institucional. Su labor fue 

fundamental para garantizar la coherencia entre las metas del Plan de Desarrollo Municipal 
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2024ï2027, las prioridades del territorio PDET y los lineamientos establecidos por los entes 

nacionales en materia de planeación, ordenamiento y seguimiento administrativo . 

 

En este periodo, la dependencia adelantó acciones orientadas a mejorar la organización del 

territorio urbano y rural, consolidar la seguridad jurídica de los procesos urbanísticos y prediales, 

fortalecer la focalización social a través del Sisbén IV, y garantizar la estructuración rigurosa de 

proyectos estratégicos inscritos en el Banco de Programas y Proyectos. Estas funciones 

permitieron mejorar la capacidad institucional del municipio, dinamizar la gestión de recursos ante 

entidades del orden nacional y departamental, y avanzar hacia un modelo de planificación más 

eficiente, participativo y basado en evidencia . 

 

Asimismo, la Oficina lideró procesos clave como la revisión y expedición de licencias urbanísticas, 

el trámite de certificaciones de uso del suelo, la actualización y depuración de bases de datos 

poblacionales, la formulación de proyectos bajo la Metodología General Ajustada (MGA), la 

gestión del Sistema General de Regalías, y el fortalecimiento de la gestión del riesgo y el 

componente de titulación de predios. Estas acciones no solo permitieron responder a las 

necesidades inmediatas del territorio, sino también construir capacidades institucionales para la 

toma de decisiones informada y la planeación a largo plazo . 

 

En conjunto, los avances de la Oficina Asesora de Planeación reflejan una gestión orientada a la 

transparencia, la modernización administrativa y la articulación interinstitucional, contribuyendo 

a un Patía más ordenado, sostenible y preparado para enfrentar los desafíos del desarrollo 

territorial. 

 

3.1.1 Ordenamiento Territorial 

La Oficina Asesora de Planeación adelantó acciones orientadas al fortalecimiento del 

ordenamiento territorial del municipio, mediante la aplicación y seguimiento de los instrumentos 

de planificación del territorio, garantizando un uso racional del suelo, la protección de áreas 

estratégicas, la organización del crecimiento urbano y rural y la armonización entre desarrollo 

económico, sostenibilidad ambiental y bienestar social, en concordancia con la normatividad 

vigente y el Plan de Desarrollo Municipal. 

3.1.2 Licencias Urbanísticas 

En materia de licencias urbanísticas, se desarrollaron procesos de orientación, revisión y 

acompañamiento técnico para la adecuada ocupación y uso del suelo, promoviendo el 

cumplimiento de la normativa urbanística, la planificación ordenada del territorio y la legalidad en 

las actuaciones constructivas, contribuyendo al desarrollo urbano responsable y a la seguridad 

jurídica de los ciudadanos. 
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3.1.3 Uso de Suelos 

Se adelantaron acciones orientadas al control, regulación y orientación del uso del suelo, 

promoviendo un desarrollo territorial ordenado, sostenible y legal, conforme a los instrumentos de 

ordenamiento territorial, protegiendo áreas ambientales, zonas de riesgo y suelos de protección, y 

garantizando el aprovechamiento adecuado del territorio municipal. 

La Oficina Asesora de Planeación cumple una función esencial en el ordenamiento territorial, el 

desarrollo urbano y la gestión administrativa municipal. En este lapso, el municipio afrontó 

diversos retos relacionados con el crecimiento urbano, la aplicación de la normatividad vigente y 

la atención oportuna de las solicitudes presentadas por la comunidad. 

 

3.1.4 Oficina de Sisbén 

 

El artículo 366 de la Constitución Política de Colombia define como fines sociales del Estado el 

bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población. Para lograrlo, y basado 

en el artículo 350 de la misma, el Estado destina de manera prioritaria una porción del gasto público 

a la inversión social. Con este fin, utiliza un instrumento de focalización que ha permitido orientar 

el gasto social a la población más vulnerable, buscando el mayor impacto posible de los programas 

sociales.  

El artículo 94 de la Ley 715 de 2001, modificado por el artículo 24 de la Ley 1176 de 2007, 

establece que la focalizaci·n ñes el proceso mediante el cual, se garantiza que el gasto social se 

asigne a los grupos de poblaci·n m§s pobre y vulnerableéò. Por su parte, el art²culo 165 de la Ley 

1753 de 2015 ñotorga al Gobierno Nacional la facultad de dar los lineamientos para su 

implementaci·n y operaci·nò. 

 

Implementación del Sisbén IV ï Conpes 3877 de 2016. 

 

El Conpes 3877 de 2016 ñDeclaraci·n de importancia estrat®gica del Sistema de Identificaci·n de 

Potenciales Beneficiarios Sisb®n IVò, dicta los lineamientos t®cnicos, operativos y financieros para 

implementar la cuarta versión del Sisbén. 

 

La implementación del Sisbén IV permite validar y actualizar la información de las personas en 

Sisbén mediante cruces de información con otros registros administrativos. Este intercambio de 

información entre instituciones consolidaría el Registro Social de Hogares (RSH), y con esto, el 

Estado podría mejorar la coordinación del Sistema de Protección Social, evaluar la política social 

y realizar comparativos entre grupos de población focalizada. 

 

Por otro lado, la modernización de los programas que usan el Sisbén para focalizar incluye la 

creación del Contrato Social. Este contrato es un acuerdo entre las entidades administradoras de 
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los programas y los beneficiarios del mismo, en él se definen los criterios de entrada, permanencia 

y salida de los beneficiarios, y los derechos y deberes de cada uno. 

 

El Sisbén es uno de los instrumentos de identificación de la población pobre y vulnerable que 

utiliza el Estado para asignar el gasto social. El índice Sisbén se construye con base en la 

información obtenida a través de la aplicación de un cuestionario a los hogares (ficha de 

caracterización socioeconómica), mediante el cual se conocen las características de vivienda, 

habitabilidad y demás condiciones socioeconómicas y de calidad de vida de los hogares, y cada 

uno de sus miembros.  

 

En resumen, el Sisbén es un instrumento para la focalización del gasto social que utiliza 

herramientas estadísticas y técnicas que permiten identificar y ordenar a la población para la 

selección y asignación de subsidios y beneficios por parte de las entidades y programas, con base 

en las condiciones socioeconómicas registradas. 

 

 
 

 

Sobre la nueva clasificación del Sisbén IV 
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En el Sisbén IV existen cuatro grupos: el grupo A, conformado por la población con menor 

capacidad de generación de ingresos o población en pobreza extrema; ii) el grupo B, compuesto 

por hogares pobres, pero con mayor capacidad de generar ingresos que los del grupo A; iii) el 

grupo C, constituido por población en riesgo de caer en condición de pobreza o vulnerable iv) el 

grupo D, conformado por población no pobre.  

 

Cada grupo está compuesto por unos subgrupos, formados por una letra y un número, y que 

también se diferencian por su mayor o menor capacidad de generación de ingresos. De esta forma 

el grupo A está conformado por 5 subgrupos (A1-A5), el B por 7 (B1-B7), el C por 18 (C1-C18) 

y finalmente el grupo D por 21 subgrupos (D1-D21). A modo de ejemplo, una persona en el 

subgrupo A1 tendrá una menor capacidad de generar ingresos que la persona del A5.  

 

La nueva metodología Sisbén IV no es comparable con el Sisbén III, que clasificaba los hogares 

con un puntaje de 0 a 100. 

 

3.1.5 Banco de Programas y Proyectos 

 

Banco de Proyectos de Inversión 

 

El municipio de Patía, Cauca, se encuentra catalogado como un territorio priorizado dentro de las 

iniciativas PDET, debido a las condiciones históricas de conflicto armado, pobreza y debilidad 

institucional que han limitado su desarrollo. En este contexto, el Banco de Programas y Proyectos 

ha desempeñado un rol central como una herramienta de organización y planificación para atender 

las necesidades de la población. 

 

Durante la vigencia 2025, siendo el segundo año de la administración en cabeza del Alcalde Jhon 

Jairo Muñoz, se trabajó de manera comprometida en la implementación del nuevo Plan de 

Desarrollo 2024-2027 "Patía 365, Un Futuro en Movimiento", el cual plantea una serie de líneas 

estratégicas y metas alineadas con las prioridades de la administración actual. 

 

De este modo, se resalta el aporte realizado en implementar herramientas que permitan generar un 

desarrollo de los indicadores de gestión, estando enfocados en sectores clave como educación, 

infraestructura, cultura, justicia, medio ambiente y gobierno territorial. Durante esta transición, se 

permitió garantizar la continuidad y el cumplimiento de los programas establecidos mediante la 

formulación, estructuración y ejecución de los proyectos en cada una de las dependencias, lo que 
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demarca la ruta para implementar un seguimiento continuo que cimienta las bases para alcanzar 

los objetivos estratégicos del nuevo gobierno municipal. 

 

Así las cosas, el Banco de Programa y proyectos ha estado atento a apoyar las estrategias de la 

administración Municipal, consolidando su compromiso con la participación ciudadana y popular, 

ofreciendo alternativa de solución a los compromisos establecido mediante mesas técnicas y 

talleres, promoviendo un diálogo abierto y efectivo con la comunidad, lo cual ha generado un 

enfoque que identifica la prioridades en términos de inversiones que impacten directamente el 

bienestar de los habitantes del municipio de Patía. 

 

Finalmente, resaltar que durante la vigencia 2025 se han venido ajustando las herramientas y 

mecanismos institucionales para la implementaron indicadores de seguimiento y monitoreo para 

garantizar la transparencia en la gestión de los recursos y la efectividad en la ejecución de los 

proyectos. Precisamente, estas acciones han permitido fortalecer la confianza de los actores 

involucrados, posicionando a Patía como un modelo de gestión integral consolidando su 

gobernanza local. Por ello, a continuación, se presenta una tabla con la relación de los proyectos 

formulados y cargados en la plataforma MGA en articulación con la PIIP, la cual se encuentra a 

cargo de dos contratistas formuladores.  

 

Sistema General de Regalías y Plataformas de control y seguimiento Municipal 

 

Sistema General de Regalías (Seguimiento y reporte de ejecución de los proyectos del SGR, 

Manejo del GESPROY y SPGR) manejo de la plataforma SISPT y el reporte de informes en 

las plataformas (SIRECI, CHIP LOCAL).  

 

Gesproy 

Se realizó el seguimiento técnico y administrativo de los proyectos registrados en la plataforma 

Gesproy, verificando el avance físico y financiero, el cumplimiento de metas y cronogramas, y la 

coherencia con los instrumentos de planeación, fortaleciendo la gestión de la inversión pública y 

la trazabilidad de los recursos. 

Es por ellos que desde la Oficina Asesora de Planeación, se realizó el seguimiento de los proyectos 

que son financiados con recursos del SGR, realizando el cargue de la información de manera 

mensual de los proyectos aprobados y ejecutados por la entidad reportando a nivel nacional el 

avance físico de acuerdo con la información que se recepciona de informes de interventorías, y de 

los supervisores de cada proyecto.  Este proceso se realiza de la siguiente manera: 

1. Identificar los proyectos financiados con recursos del Sistema General de Regalías que se 

encuentran en ejecución. 
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2. Formular y programar las ponderaciones de las actividades relacionadas en los diferentes 

proyectos mediante una matriz. 

3. Recolectar información sobre el avance de los proyectos con cada uno de los supervisores 

responsables del mismo, alimentando la matriz de seguimiento donde se evidencia su avance 

físico. 

4. Sintetizar información recolectada y cargar a la plataforma GESPROY 3.0 de manera mensual. 

GPR: 

IGPR - SGR:  

 

El Índice de Gestión de Proyectos de Regalías (IGPR) es una herramienta de gestión y control 

preventivo creada a partir de la información registrada por las entidades ejecutoras de los proyectos 

aprobados con recursos del SGR y de las acciones del Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control 

y Evaluación (SMSCE). 

 

PARA QUÉ SIRVE:  

 

- Sirve para incentivar los procesos de mejora continua impulsando el autocontrol y el 

fortalecimiento institucional a través de la identificación y gestión de riesgos. 

- Resaltar y promover buenas prácticas. 

- Focalizar las labores del Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación 

(SMSCE). 

 

QUE MIDE EL IGPR:  

 

Mide la gestión que realizan las entidades ejecutoras de los proyectos del SGR en doble condición: 

 

ǒ GESTIÓN ADMINISTRATIVA : Mide el cumplimiento que tienen todas las entidades 

territoriales frente a las obligaciones legales y acciones de apoyo referente a la gestión de 

los proyectos del SGR. 

Se clasifican en: 

- Transparencia: 20% 

- Inversiones SMSCE: 20% 

ǒ GESTIÓN DEL DESEMPEÑO : Mide el rendimiento en la ejecución de los proyectos. 

Se clasifican en: 
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- Eficiencia: 40% 

- Eficacia: 20% 

 

DISTRIBUCIÓN DE MEDICIÓN DEL IGPR  

 

 

EVIDENCIA CALIFICACIÓN DEL IGPR 2025  

 

- Primer trimestre 2025: 53,30 Puntos  

 

 
 

- Segundo trimestre 2025: 80 Puntos 
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- Tercer trimestre 2025: 55 puntos 

 

 
 

 

SPGR: 
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En el Sistema de Información  se refleja el Presupuesto y el Giro de Regalías asignado por el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, donde se detalla la información relacionada con todas 

las transferencias asignadas a la cuenta única del SGR; la información presupuestal actualizada, 

los diferentes tipos de modificaciones que se pueden realizar en la plataforma, tales como: 

asignación y adiciones de presupuesto a proyectos aprobados, registro y validación de cronograma 

de flujos, distribuciones de recursos, ajuste por cierre de vigencia, Expedición de Certificados de 

disponibilidad, compromisos presupuestales, cuentas por pagar, obligaciones, pagos 

presupuestales, Pagos a fiducias, anticipos, pagos no presupuestales (deducciones), entre otros. 

 

Desde el perfil Registrador Externo el cual pertenece al jefe(a) de la Oficina Asesora de 

Planeación, se debe de solicitar los nuevos usuarios para el manejo de la plataforma SPGR de los 

siguientes perfiles: 

 

-   secretaria técnica ï Apoyo Oficina de Planeación. 

-   Perfil jefe Presupuesto - Jefe Presupuesto. 

-   Perfil Contable ï Contadora 

-   Perfil Pagador Central ï Tesorero (a). 

 

Estos perfiles se encargan de avanzar en los pasos anteriormente mencionados, una vez se apruebe 

un proyecto de inversión con recursos del SGR. Mediante la verificación de requisitos de 

aprobación y ejecución que deben cumplir los proyectos financiados con recursos del Sistema 

General de Regalías, también me encargue de apoyar en el desarrollo de todas las actividades 

relacionadas con la plataforma del Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías - SPGR. 

 

3.1.6 Plan De Desarrollo Y Sispt 

 

Se realiz· el seguimiento al Plan de Desarrollo ñPat²a 365, un futuro en movimientoò en los 

primeros tres trimestres del año 2025, adicionalmente, se realizaron acciones de ajuste y 

modificación del Acuerdo 001 de 2024 por el cual se adoptó el plan de desarrollo Municipal 2024 

- 2027, las modificaciones quedan contempladas mediante el Acuerdo 014 de 2025. Así mismo, 

se subsanó la información en el aplicativo SISPT. 

 

SIRECI:  

 

En esta aplicación se realizaron diferentes reportes de manera mensual, semestral y anual, 

conforme a la modalidad solicitada en la misma aplicación, está información es reportada a la 

Contraloría general de la nación. 

 

Modalidades: 
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- Contratos y proyectos de regalías: se reporta de manera mensual. 

- Obras civiles inconclusas o sin uso: Se reporta de manera mensual. 

- Plan de mejora: Se reporta de manera semestral. 

- Delitos contra la administración pública: Se reporta de manera semestral. 

- Reporte SGP: Se realiza de manera anual 

Chip Local:  

 

En esta aplicación se reportaron: las Transacciones, Resultados financieros e Ingresos y Gastos 

que se han dado en la ejecución de los proyectos que son financiados con recursos del Sistema 

general de regalías y que solo son ejecutados por el Municipio. 

 

Realizando las acciones debidas de manera trimestral en la página de la contaduría general de 

nación. 

 

3.1.7 Gestión del Riesgo y Desastres 

 

El Municipio de Patía se encuentra ubicado al sur ï occidente del territorio colombiano, en el sur 

del Departamento del Cauca, a 85 km de la capital del Departamento (Popayán). Este territorio se 

encuentra localizado en la cuenca hidrográfica del río Patía, con una extensión geográfica de 

755.000 Km², de los cuales el 97,06% pertenecen al área rural 732.760 Km².  

Está dividido política y administrativamente en veintidós (22) corregimientos, (Angulo, Brisas, 

Don Alonso, El Bordo, El Estrecho, El Hoyo, El Placer, El Puro, Galíndez, Guayabal, La Fonda, 

La Mesa, Quebrada Oscura, Las Tallas, Méndez, Pan de Azúcar, Patía, Piedra Sentada, Sachamate, 

Santa Cruz, Santa Rosa Baja, Versalles), y ciento cinco (105) veredas y la cabecera municipal, los 

cuales están ubicados en tres zonas geográficas, cordillera, meseta y valle. 

Enfrenta varios tipos de riesgos naturales debido a su geografía, clima y cercanía a fenómenos 

tectónicos. Estos factores lo colocan en una posición vulnerable frente a diversos tipos de desastres 

naturales, como terremotos, deslizamientos de tierra, inundaciones y sequías. 

Se define como amenaza la probabilidad de que un fenómeno de origen natural o humano, se 

produzca en un determinado tiempo y en una determinada región que no esté adaptada para 

afrontar sin traumatismos este fenómeno. Esa falta de adaptación, fragilidad o vulnerabilidad es 

precisamente lo que convierte la probabilidad de ocurrencia del fenómeno como una amenaza. 

Para el análisis de las amenazas se tomó como punto de partida la información presentada en el 

documento de POT; seguido de visitas técnicas para determinar cualitativamente el nivel de riesgo 

y/o amenazas que presentan estos sitios.  
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A continuación, se presenta la priorización de amenazas por piso térmico para el municipio de 

Patía, establecidas a partir de concertación comunitaria y luego se presenta el análisis de cada una 

de las principales amenazas presentes en el municipio y sus veredas. Las amenazas se agrupan 

según su origen en Naturales, Socio - Naturales, Antrópicas y tecnológicas, que se describen a 

continuación 

Amenazas Naturales  

Geológicas: En general, no existen reportes de amenazas tectónicas en la zona, tales como sismos, 

terremotos, erupciones volcánicas, pero sí de deslizamientos y erosión terrestre (o geológica). Los 

deslizamientos son aceleradas por efectos antrópicos, (por uso y manejo inadecuado de los suelos 

o construcción de vías) por lo cual se describen dentro de las amenazas socio ï naturales.  

Climáticas o hidrometeorológicas: Las principales amenazas de este tipo que se presentan en el 

municipio de Patía y sus veredas son el fenómeno de El Niño, las inundaciones, las heladas y los 

vientos. Las inundaciones afectan las zonas planas bajas especialmente por los ríos Patía, y los 

desbordamientos de ríos y quebradas en la zona baja de la cordillera.  

Amenazas Antrópicas 

Dentro de las amenazas ambientales, se presentan las quemas, la erosión, la deforestación y la 

contaminación de aguas y suelos. En cuanto a las amenazas sociales, se ve afectado el municipio 

por vacunas, secuestros, grupos al margen de la ley, presencia de guerrilla, el abigeato y la 

presencia de paramilitares.  

Amenazas Socio ï Naturales 

 La amenaza más crítica no sólo del municipio sino también de la región es la sequía y 

desertificación que, aunque afectan todo el municipio en general, tienen mayor agresividad en las 

zonas cálida media y baja, es decir en la zona de Meseta y en la parte plana. Es necesario tener en 

cuenta que la mayoría de amenazas están relacionadas, por ejemplo, la deforestación, con la 

erosión y la pérdida de fuentes de agua y estas con la condición climática regional, a la sequía, por 

tal razón y para casos prácticos se describirán a continuación cada una de las amenazas y 

posteriormente se realizará un análisis integral de amenazas para poder presentar una propuesta de 

amenazas del municipio. 

 

3.2 Secretaria de Gobierno  

Durante la vigencia 2025, la Secretaría de Gobierno del municipio de Patía adelantó acciones 

orientadas al fortalecimiento organizativo, jurídico, cultural y participativo de los Consejos 

Comunitarios, priorizando la garantía de derechos colectivos, la participación ciudadana y la 

gobernanza territorial. 
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Principales Avances: 

 

Fortalecimiento organizativo y jurídico 

 

 

Å Asistencia técnica a Consejos Comunitarios en procesos de elección de juntas directivas y 

representantes legales, garantizando la aplicación de los procedimientos internos y el respeto por 

la autonomía organizativa. 

 

Å Acompañamiento en la actualización de estatutos, actas, censos comunitarios y demás 

documentos requeridos para la inscripción y actualización ante el Ministerio del Interior. 

 

Å Orientación permanente sobre la normatividad aplicable, especialmente el Decreto 1745 de 

1995 y normas reglamentarias relacionadas. 

 

Fortalecimiento de capacidades comunitarias 

 

Å Desarrollo de talleres de fortalecimiento organizacional con énfasis en liderazgo, toma de 

decisiones colectivas, manejo de conflictos internos y cohesión comunitaria. 

 

Å Jornadas de formación sobre resolución pacífica de conflictos y gobernabilidad 

comunitaria, dirigidas a líderes y lideresas de comunidades negras. 

 

Gestión cultural y reconocimiento comunitario 

 

Å Acompañamiento técnico exitoso al Consejo Comunitario Afro Brisas del Río Patía 

comunidades de La Fonda y Las Tallas, para la postulación a la Convocatoria de Bibliotecas 

Rurales Itinerantes ï BRI. Resultado concreto: selección del Consejo Comunitario como 

beneficiario de un estímulo económico nacional, fortaleciendo los procesos culturales, artísticos y 

de identidad afrodescendiente. 

Articulación interinstitucional 

 

Å Gestión conjunta con la ESAP Territorial Cauca y la Dirección de Asuntos Étnicos y 

Campesinos de la Gobernación del Cauca para la estructuración del Diplomado en Derechos 

Étnicos y Territoriales. 

 

Å Articulación con la Agencia Nacional de Minería para la socialización del Decreto 1396 de 

2022 y el fortalecimiento de la participación comunitaria en contextos de actividad minera. 
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Garantía de derechos y relación con los ODS 

 

Las acciones desarrolladas contribuyeron directamente a la garantía progresiva de los derechos 

colectivos de las comunidades negras y se articulan con los siguientes Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS): 

 

Å ODS 10 ï Reducción de las desigualdades: fortalecimiento del reconocimiento 

institucional de los Consejos Comunitarios y acceso a oportunidades culturales, formativas y 

administrativas. 

 

Å ODS 16 ï Paz, justicia e instituciones sólidas: consolidación de organizaciones 

comunitarias legítimas, con mayor capacidad de gestión, participación y resolución pacífica de 

conflictos. 

 

Å ODS 17 ï Alianzas para lograr los objetivos: fortalecimiento de alianzas con entidades del 

orden nacional y departamental para la atención integral de las comunidades étnicas. 

 

Estas acciones contribuyeron a mejorar las condiciones para la garantía de derechos colectivos, la 

gobernanza comunitaria y la participación incidente en el territorio 

 

AVANCES Y RESULTADOS DE LA GESTIÓN EN EL AÑO 2025 ï ENLACE DE 

ADULTO MAYOR  

Desde el Enlace Municipal del Programa Adulto Mayor se han desarrollado acciones orientadas a 

la protección, promoción y garantía de los derechos de las personas mayores, en concordancia con 

la Política Pública de Envejecimiento y Vejez, el Programa Colombia Mayor y los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS). 

 

1. APORTE A LA CONSTRUCCIÓN DE PAZ 

 

La gestión adelantada durante la vigencia 2025 como acompañamiento étnico a los Consejos 

Comunitarios, aportó a la construcción de paz territorial desde un enfoque preventivo, participativo 

y de fortalecimiento del tejido social, en los siguientes escenarios: 

 Escenario comunitario 
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 · Promoción del diálogo interno en los Consejos Comunitarios para la toma de decisiones 

colectivas y la resolución pacífica de conflictos. 

·     Fortalecimiento del liderazgo comunitario y el reconocimiento de mecanismos alternativos 

de resolución de conflictos. 

·    Acompañamiento a organizaciones sujetas de reparación colectiva, contribuyendo a la 

reconstrucción del tejido social. 

 Escenario institucional 

·  Generación de confianza institucional mediante el acompañamiento permanente a los 

procesos organizativos y jurídicos de los Consejos Comunitarios. 

 ·  Garantía de participación efectiva de las comunidades negras en procesos administrativos, 

culturales y de gestión territorial. 

 

3.3 Secretaria de Desarrollo Social  

 

Los avances alcanzados durante la vigencia 2025 en los sectores de Salud Pública, Educación, 

Cultura y Deporte evidencian una gestión articulada e integral por parte de la Secretaría de 

Desarrollo Social del municipio de Patía, orientada a la garantía efectiva de derechos, la reducción 

de brechas territoriales y el fortalecimiento del desarrollo humano en contextos de alta 

vulnerabilidad social, económica y geográfica. 

 

Desde el componente de Salud Pública, las acciones desarrolladas en promoción y prevención, 

salud mental, aseguramiento, seguridad alimentaria y nutricional, vigilancia epidemiológica y 

participación social sentaron bases sólidas para mejorar el bienestar físico y emocional de la 

población, especialmente en zonas rurales y dispersas. Estos logros se complementaron de manera 

directa con las estrategias del sector educativo, particularmente aquellas orientadas a la 

permanencia escolar, como el transporte escolar, el Programa de Alimentación Escolar (PAE), la 

entrega de kits escolares, el acompañamiento psicosocial y las escuelas de padres, las cuales 

contribuyeron no solo al acceso y continuidad educativa, sino también a la protección integral de 

niños, niñas y adolescentes. 

 

De manera transversal, las acciones en salud mental, convivencia escolar y promoción de entornos 

protectores fortalecieron los procesos educativos, previniendo factores de riesgo como la deserción 

escolar, el acoso, la violencia y el consumo de sustancias psicoactivas. A su vez, los procesos de 

Seguridad Alimentaria y Nutricional se articularon con el PAE y con las instituciones educativas, 
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impactando positivamente el desarrollo infantil, el rendimiento académico y la permanencia en el 

sistema educativo. 

 

El sector Cultura complementó esta apuesta integral mediante el fortalecimiento del acceso a la 

formación artística, la promoción de la lectura, la preservación del patrimonio cultural y la 

ampliación de la cobertura territorial, con especial énfasis en zonas rurales. Las bibliotecas rurales 

itinerantes, los clubes de lectura, los programas formativos en música, danza, pintura y tradición 

oral, así como el apoyo a eventos culturales y festividades locales, aportaron significativamente al 

fortalecimiento del tejido social, la identidad cultural y la participación comunitaria. Estas acciones 

no solo contribuyeron al derecho a la cultura, sino que también reforzaron los procesos educativos 

y de permanencia escolar, al generar entornos protectores, motivadores e inclusivos para niños, 

jóvenes y comunidades. 

 

De manera complementaria, la Coordinación de Deportes consolidó el deporte como una 

herramienta de inclusión social, formación en valores y promoción de estilos de vida saludables. 

La vinculación de monitores deportivos, la participación en los Juegos Supérate Intercolegiados, 

la realización de torneos, festivales y campañas de hábitos saludables, así como la adquisición 

masiva de implementación deportiva, fortalecieron los procesos de formación y competencia en 

todo el territorio municipal. Estos logros se articularon con los componentes de salud y educación, 

al promover el buen uso del tiempo libre, la convivencia, la disciplina, la permanencia escolar y la 

prevención de conductas de riesgo, además de impulsar la inclusión de personas con discapacidad 

en escenarios deportivos competitivos. 

 

En su conjunto, estos resultados reflejan una gestión intersectorial coherente, centrada en las 

personas y orientada al cierre de brechas históricas entre la zona urbana y rural. La articulación 

entre salud, educación, cultura y deporte permitió avanzar en la construcción de entornos 

protectores, comunidades más saludables, trayectorias educativas completas y oportunidades 

reales de desarrollo social y económico para la población del municipio de Patía. 

 

Finalmente, las acciones desarrolladas durante la vigencia 2025 se alinean de manera directa con 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), particularmente con el ODS 3 (Salud y Bienestar), 

ODS 4 (Educación de Calidad), ODS 8 (Trabajo decente y crecimiento económico), ODS 10 

(Reducción de las desigualdades), ODS 11 (Ciudades y comunidades sostenibles), ODS 16 (Paz e 

instituciones sólidas) y ODS 17 (Alianzas para lograr los objetivos), reafirmando el compromiso 

de la Administración Municipal con un desarrollo social integral, equitativo y sostenible, y 

posicionando al municipio de Patía como un referente territorial en la gestión social con enfoque 

de derechos. 
 

3.4 SEDAM 
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Se deben presentar los avances y resultados de la gestión. Haciendo énfasis en los temas de mayor 

interés ciudadano. Se debe priorizar el análisis del estado de la garantía de derechos estableciendo la 

relación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 

Desde la Secretaria de Desarrollo Agropecuario y Ambiental de Patía se han gestionado los siguientes 

proyectos para el sector: 

 

  

Nombre del Proyecto No.  beneficiarios 
Sector 

 

Entidades de 

cofinanciación 

Fortalecimiento de cultivos de lima ácida Tahití y limón 

pajarito en el Cauca con entrega de plántulas certificadas 

y capacitaciones a pequeños productores 

300 

Sector Plan Beneficiándose 

las siguientes organizaciones 

ASOBRIX, 

COAGROUSARIOS, 

IMPEDS Y FUNAMUAFRO 

AGROSAVIA, Alcaldía 

Municipal de Patía 

Alianzas productivas ASOCIACIÒN PARA LA 

PRODUCCIÒN DE FRUTAS Y HORTALIZAS DE LA 

MESA PATIA " FRUTAS Y FUTURO"  

45 Cordillera 

Ministerio de agricultura y 

Desarrollo Rural , 

Gobernación del Cauca y 

Alcaldía Municipal de 

Patía 

 Alianzas productivas ñFORTALECIMIENTO DE LA 

PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE LIMÓN 

TAHITI DE LOS ASOCIADOS ASOBRIX, 

MEDIANTE LA IMPLEMENTACIÓN DE 

PRACTICAS AGROECOLOGICAS Y BUENAS 

PRACTICAS DE COSECHA Y POSTCOSECHA" 

60 Plan 

Ministerio de agricultura y 

Desarrollo Rural , 

Gobernación del Cauca y 

Alcaldía Municipal de 

Patía 

ALIANZA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 

CADENA PRODUCTIVA DE CAFÉ ESPECIAL 

CERTIFICADO CON SELLO ORGÁNICO y DE 

COMERCIO JUSTO DE PEQUEÑOS 

PRODUCTORES DE LA ASOCIACION FRUTAS Y 

FUTURO DEL MUNICIPIO DE PATIA, 

DEPARTAMENTO DEL CAUCA. 

49 Cordillera 

Ministerio de agricultura y 

Desarrollo Rural , 

Gobernación del Cauca y 

Alcaldía Municipal de 

Patía 

Proyecto Manejo Nutricional del Cacao  15 Plan y  Meseta 
FEDECACAO, Alcaldía 

Municipal de Patía 

PROYECTO DE SISTEMAS SILVIPASTORILES 80 
ASOGAPA Y 

COAGROSUARIOS 

UNIVERSIDAD 

ANTONIO NARIÑO 

 

 

Por recursos propios se realizó la contratación de los siguientes contratos:  

 

CONTRATACIÓN RECURSOS PROPIOS SEDAM 

CONTRATO  OBJETO  VALOR   

110-14-50-101-2025 

PRESTAR SERVICIOS  PROFESIONALES EN 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO Y AMBIENTAL PARA EL 

FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL 

DE PROCESOS PRODUCTIVOS AGRÍCOLAS 

Y PECUARIOS DEL MUNICIPIO DE PATÍA, 

CAUCA - CLAUDIA BRAVO  

 $                   15.000.000,00  
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110-14.50-169-2025 del tres (3) de junio de 2025. 

"ANUAR ESFUERZOS, TECNICOS, 

ADMINISTRATIVOS, HUMANOS Y 

FINANCIEROS QUE PERMITAN EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES, 

CULTURALES AGROPECUARIAS Y 

DEPORTIVAS EN EL MARCO DE LA FERIA 

XLIV FERIA COMERCIAL, 

AGROPECUARIA, CULTURAL Y 

DEPORTIVA EN EL MUNISIPIO DE PATÍA 

VIGENCIA 2025" 

 $                 139.554.436,00  

110-14.47-257-2025 

ADQUISICIÓN A TITULO  DE 

COMPRAVENTA DE MOTOCICLETAS 

PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 

SERVICIO DE ASISTENCIA TECNICA EN EL 

MUNICIPIO DE PATÍA, EN EL MARCO DEL 

PROYECTO "FORTALECIMIENTO DEL 

SERVICIO DE EXTENSIÓN RURAL PARA 

EL MEJORAMIENTO  DE LA 

PRODUCTIVIDAD AGROPECUARIA DEL 

MUNICIPIO DE PATÍA" CON BPIN 

202500000013931"  

 $                   28.000.000,00  

110-14.50-260-2025 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO Y AMBIENTAL PARA 

BRINDAR ASISTENCIA TECNICA A LOS 

PRODUCTORES RURALES DEL MUNICIPIO 

DE PATÍA, EN EL MARCO DEL PROYECTO 

"FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO DE 

EXTENSIÓN RURAL, PARA EL 

MEJORAMIENTO DE LA PRODUCTIVIDAD 

AGROPECUARIA DEL MUNICIPIO DE 

PATÍA". - DAIRO GAVIRIA  

 $                   18.000.000,00  

110-14.50-261-2025 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO Y AMBIENTAL PARA 

BRINDAR ASISTENCIA TECNICA A LOS 

PRODUCTORES RURALES DEL MUNICIPIO 

DE PATÍA, EN EL MARCO DEL PROYECTO 

"FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO DE 

EXTENSIÓN RURAL, PARA EL 

MEJORAMIENTO DE LA PRODUCTIVIDAD 

AGROPECUARIA DEL MUNICIPIO DE 

PATÍA". - CLAUDIA BRAVO  

 $                   18.000.000,00  

110-14,50-380-2025 

"CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL 

DESARROLLO  DE CAPACITACIONES CON 

EL FIN DE GARANTIZAR EL 

FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL 

FINANCIERO, ADMINISTRATIVO Y 

COMERCIAL, A LAS ORGANIZACIONES 

COMUNITARIAS DEL MUNICIPIO DE 

PATÍA, CAUCA" - HUBERT IDROBO 

 $                   30.800.000,00  
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110-14,47-390-2025 

ADQUISICIÓN DE INSUMOS, 

MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIA 

PARA GARANTIZAR  EL DESARROLLO  DE 

ACTIVIDADES ENMARCADAS EN LOS 

PROYECTOS DE INVERSIÓN DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO Y AMBIENTAL Y LA 

SECRETARIA DE GOBIERNO Y 

PARTICIPACIÓN COMUNITARIA DEL 

MUNICIPIO DE PATÍA. 

 $                 382.151.370,00  

110-14,15-399-2025 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN 

OPERADOR LOGÍSTICO PARA EL 

DESARROLLO DEL EVENTO "PATÍA 

PRODUCTIVO Y AGROPECUARIO" EN EL 

MARCO  DEL PROYECTO " 

FORTALECIMIENTO DEL SERVICIOS DE 

EXTENSIÓN RURAL, PARA EL 

MEJORAMIENTO DE LA PRODUCTIVIDAD 

AGROPECUARIA DEL MUNICIPIO DE 

PATÍA" 

 $                   38.351.000,00  

CONTRATACIÓN RECURSOS PROPIOS TURISMO 

CONTRATO OBJETO  VALOR   

110-14-50-107-2025 

"PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A 

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIA Y AMBIENTAL 

MEDIANTE LA IDENTIFICACION DE 

NUEVOS EMPRENDIMIENTOS EN EL 

MARCO DEL PROYECTO " 

FORTALECIMIENTO DE LA EXTENSIÓN 

DE TURISMO, ARTESANAL, COMERCIAL Y 

EMPRENDIMIENTOS DEL MUNICIPIO DE 

PATÍA CAUCA - BPIN 20250000001558 - 

MABEL ZEMANATE  

 $                   15.000.000,00  

110-14.50-285-2025 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A 

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIA Y AMBIENTAL PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LA EXTENSIÓN 

DE TURISMO, ARTESANAL, COMERCIAL Y 

EMPRENDIMIENTOS DEL MUNICIPIO DE 

PATÍA  

 $                   18.000.000,00  

110-14.50-276-2025 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES 

ESPECIALIZADOS PARA APOYAR LA 

FORMULACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA 

DE TURISMO EN EL MUNICIPIO DE PATÍA 

EN EL MARCO DEL PROYECTO 

DENOMINADO FORTALECIMIENTO DE LA 

EXTENSIÓN DE TURISMO ARTESANAL, 

COMERCIAL Y EMPRENDIMIENTOS DEL 

MUNICIPIO DE PATÍA"  

 $                   15.760.000,00  
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110-14,50-400-2025 

PRESTAR SERVICIOS LOGISTICOS PARA 

EL DESARROLLO DE LA EXPOSICIÓN 

ARTESANAL EN EL MARCO DEL 

PROYECTO DENOMINADO" 

FORTALECIMIENTO DE LA EXTENSIÓN 

DE TURISMO ARTESANAL, COMERCIAL Y 

EMPRENDIMIENTOS DEL MUNICIPIO DE 

PATÍA" 

 $                   11.760.000,00  

CONTRATACIÓN RECURSOS PROPIOS AMBIENTAL  

CONTRATO OBJETO  VALOR   

110-14-50-108-2025 

110"PRESTAR SERVICIOS 

PROFESIONALES A LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO AGROPECUARIA Y 

AMBIENTAL, MEDIANTE EL 

FORTALECIMIENTO A LA MISIÓN 

AMBIENTAL Y EN LOS PROCESOS DE 

MINERIA DE SUBSISTENCIA EN EL 

MUNICIPIO DE PATÍA. - IRENE ORDOÑEZ 

 $                   15.000.000,00  

110-14.47-164-2025 

ADQUISICIÓN DE INSUMOS. MATERIALES 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 

ESQUEMAS DE APGO POR SERVICIOS 

AMBIENTALES, EN EL MARCO DEL 

PROYECTO "APOYO AMBIENTALES PARA 

LA CONSERVACIÓN DE LA 

VIODIVERSIDAD Y SUS SERVICIOS 

ECOSISTEMICOS EN EL MUNICIPIO DE 

PATIA-CAUCA" 

 $                   21.990.000,00  

Modificatorio 110-14-47-250-2025 del 19/07/2025 

COMPRA DE  INSUMOS, MATERIALES Y 

HERRAMIENTAS PARA EL 

FORTALECIMIENTO DEL VIVERO 

MUNICIPAL PARA PRODUCCIÓN DE 

PLÁNTULAS FORESTALES, 

RESTAURACIÓN Y PROTECCIÓN DE 

ECOSISTEMAS  EN EL MUNICIPIO DE 

PATÍA, DEPARTAMENTO DEL CAUCA EN 

EL MARCO DEL PROYECTO "APOYO 

AMBIENTALES EN EL MUNICIPIO DE 

PATÍA- CAUCA" 

 $                   36.665.550,00  

Adición al Modificatorio 110-14-47-250-2025 del 19/07/2025 

COMPRA DE  INSUMOS, MATERIALES Y 

HERRAMIENTAS PARA EL 

FORTALECIMIENTO DEL VIVERO 

MUNICIPAL PARA PRODUCCIÓN DE 

PLÁNTULAS FORESTALES, 

RESTAURACIÓN Y PROTECCIÓN DE 

ECOSISTEMAS  EN EL MUNICIPIO DE 

PATÍA, DEPARTAMENTO DEL CAUCA EN 

EL MARCO DEL PROYECTO "APOYO 

AMBIENTALES EN EL MUNICIPIO DE 

PATÍA- CAUCA" 

 $                     5.781.650,00  
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110-14.50-283-2025 

"PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A 

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIA Y AMBIENTAL, 

MEDIANTE EL FORTALECIMIENTO DE 

LOS PROESOS AMBIENTALES  EN  EL 

MUNICIPIO DE PATIA EN EL MARCO DEL 

PROYECTO DENOMINADO " 

IMPLEMANTACIÓN  DE ACCIONES 

EDUCATIVAS AMBIENTALE ORIENTADAS 

AL CONOCIMIENTO DE LA 

BIODIVERSIDAD Y DE DESPERTAR LA 

CONCIENCIA EN LA COMUNIDADES DEL 

MUNICIPIO DE PATÍA BPIN 

202500000023443  

 $                     9.000.000,00  

110-14.47-348-2025-2025 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SUMINISTROS 

NECESARIOS PARA FOMENTAR LA 

PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES DE 

SENCIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN 

AMBIENTAL, EN EL MARCO DEL 

PROYECTO: IMPLEMENTACIÓN DE 

ACCIONES EDUCATIVAS AMBIENTALES 

ORIENTADAS AL CONOCIMIENTO  DE LA 

BIODIVERSIDAD Y EL DESPERTAR DE LA 

COCIENCIA EN LAS COMUNIDADES DEL 

MUNICIPIO DE PATÍA, IDENTIFICADO 

CON EL NUMERO BPIN 2025000000234443 

CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES 

TECNICAS, CANTIDADES Y CONDICIONES 

ESTABLECIDAS EN LOS DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES. 

 $                   11.485.711,00  

110-14.50-373-2025 

PRESTAR LOS SERVICIOS 

PROFESIONALES A LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO AGROPECUARIA Y 

AMBIENTAL,PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LOS PROESOS 

AMBIENTALES, DE FORMACIÓN Y 

FORMALIZACIÓN DE LA MINERIA DE 

SUBSISTENCIA EN EL MUNICIPIO DE 

PATÍA, EN EL MARCO DEL PROYECTO 

DENOMINADO " FORTALECIMIENTO DEL 

SERVICIO DE EDUCACIÓN PARA EL 

TRABAJO EN ACTIVIADES MINERAS DE 

SUBSITENCIA EN EL MUNICIPIO DE 

PATÍA- CAUCA" 

 $                     9.000.000,00  

 

3.5 Secretaria de Tránsito y Transporte  

 

La Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de Patía es una dependencia de la 

administración municipal de Patía y un organismo de tránsito clase A, en el artículo 7 de la Ley 

769 de 2002, se establece que las autoridades de tránsito tienen funciones de carácter regulatorio 

y sancionatorio y sus acciones deben ser orientadas a la prevención y la asistencia técnica y 

humana a los usuarios de las vías. 
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El 2 de enero de 2024, se posesiona la nueva secretaria de tránsito fecha en la que empieza el 

periodo sobre el cual se hará rendición de cuentas sobre todos lo que se ha realizado dentro de 

la dependencia que se puede describir de la siguiente manera: 

 

1. Tramites realizados dentro de esta dependencia.  

2. Sensibilizaciones a la comunidad en general. 

3. Seguimiento a las cooperativas que están constituidas dentro del Municipio. 

4. Regulación a las cooperativas que se encuentran establecidas dentro del Municipio. 

5. Demarcación en las vías. 

6. Labor Social. 

 

Educación y Cultura Vial 

 

Durante el año 2025, se desarrollaron jornadas de sensibilización en instituciones educativas, 

entidades públicas y con la comunidad en general, logrando impactar a cerca de cinco mil (5.000) 

personas. 

Adicionalmente, se coordinaron y ejecutaron 80 labores sociales con menores de edad, enfocadas 

en procesos pedagógicos y de reeducación sobre la importancia del respeto y cumplimiento de las 

normas de tránsito. 

 

Infraestructura y Señalización 

 

Se tramitó y actualmente se mantiene en gestión un convenio estratégico con la Agencia Nacional 

de Seguridad Vial (ANSV). Este proyecto contempla la señalización vertical y horizontal de una 

institución educativa del municipio de Patía, así como de diversos puntos críticos de la 

jurisdicción, con el objetivo de fortalecer la seguridad vial y reducir la siniestralidad. 

 

Así mismo, se radicó una solicitud formal ante el INVIAS, la ANSV y el Ministerio de Transporte 

para la rehabilitación y mantenimiento de la vía en el tramo El Estrecho ï La Barca, dada su 

importancia para la conectividad regional. 

 

Fortalecimiento Operativo y Administrativo 

 

Se gestionó ante la Federación Colombiana de Municipios la dotación tecnológica consistente en 

una (1) comparendera electrónica y un (1) alcosensor, herramientas claves para el control 

operativo. 
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Finalmente, se dio cumplimiento oportuno a los trámites administrativos y servicios propios de 

esta dependencia, garantizando una atención eficiente a las solicitudes requeridas por los usuarios 

durante la vigencia. 

3.6 Secretaria de Infraestructura  

 

Se evidencia un avance relevante en la atención de problemáticas estructurales que se han 

prolongado en el tiempo, particularmente en lo relacionado con las Plantas de Tratamiento de 

Aguas Residuales (PETAR) de sectores marginados social y políticamente, como la zona baja de 

la cordillera Patiana, el plan del Patía y áreas aledañas. Este progreso representa un impacto 

ambiental positivo, dado que contribuye a la mitigación de la contaminación del río Patía y de los 

afluentes que conforman la red hídrica de la región, fortaleciendo así la sostenibilidad y la calidad 

de vida de las comunidades de nuestro municipio. 

  

mailto:Correo%20Electrónico:%20contactenos@patia-cauca.gov.co
http://www.patia-cauca.gov.co/


 

MUNICIPIO DE PATÍA 
NIT: 891502194-8 

Código: F4-PA-TH-14 
 

PROCESO: DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO Versión 01 

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS Página 37 de 194 

 

Dirección: Carrera 3 No. 4 - 37, El Bordo, Cauca; Conmutador: (+57) (2) 8261024 
Correo Electrónico: contactenos@patia-cauca.gov.co; 

www.patia-cauca.gov.co 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. APORTE A LA CONTRUCCIÓN 

DE PAZ 
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La construcción de paz en el municipio de Patía constituye un eje transversal de la gestión pública 

y un compromiso permanente con la transformación social, el fortalecimiento de la convivencia 

ciudadana y la garantía de derechos para las comunidades rurales y urbanas del territorio. Como 

municipio PDET, Patía continúa enfrentando los efectos históricos del conflicto armado, las 

inequidades rurales, las dinámicas de riesgo territorial y la afectación a poblaciones étnicas y 

campesinas; por ello, las acciones institucionales desarrolladas durante la vigencia 2025 se 

orientaron a consolidar escenarios de reconciliación, fortalecer el tejido social y promover 

condiciones de seguridad humana que permitan avanzar hacia un desarrollo integral y sostenible. 

Durante este periodo, la Administración Municipal articuló esfuerzos entre la Oficina Asesora de 

Planeación, la Secretaría de Gobierno, la Secretaría de Desarrollo Social, la SEDAM, las 

instituciones educativas, los consejos comunitarios, asociaciones de mujeres, juventudes, 

organizaciones religiosas y organismos de socorro, para implementar estrategias que contribuyeran 

al cumplimiento de los ocho pilares PDET, al desarrollo de los enfoques diferenciales y a la 

materialización de los compromisos del Acuerdo Final de Paz. Estas acciones incluyeron el 

fortalecimiento organizativo y jurídico de comunidades étnicas, la prevención del reclutamiento 

de niños, niñas y adolescentes, la promoción de la participación juvenil, el empoderamiento de las 

mujeres, el acompañamiento a víctimas del conflicto, la atención a personas mayores y con 

discapacidad, así como la generación de entornos protectores, educativos y culturales que 

fomentan la convivencia y la resolución pacífica de conflictos. 

La activación y reactivación del Consejo Municipal de Paz, Reconciliación y Convivencia se 

constituyó en uno de los hitos más relevantes del año, al permitir el encuentro entre diversos 

sectores sociales, pueblos étnicos, instituciones y organizaciones comunitarias para el diálogo 

sobre las problemáticas del territorio, la priorización de acciones de prevención y la construcción 

colectiva de estrategias orientadas a una paz estable y duradera. Paralelamente, se desarrollaron 

jornadas de atención integral en corregimientos priorizados, intervenciones psicosociales, 

procesos formativos en derechos humanos, liderazgo y gobernabilidad, y espacios de diálogo 

interreligioso que fortalecieron la confianza institucional y la resiliencia comunitaria. 

Este capítulo presenta los principales aportes de las dependencias municipales a la construcción 

de paz durante la vigencia 2025, evidenciando cómo cada iniciativa contribuye al mejoramiento 

de la convivencia, la participación social, la inclusión, la justicia territorial y la dignidad humana. 

En conjunto, estas acciones reflejan el compromiso de la Administración Municipal de Patía con 

un territorio en el que la igualdad, el respeto, el diálogo y la corresponsabilidad permitan avanzar 

hacia un futuro de reconciliación, oportunidades y bienestar para toda la población. 
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Pilar 1: Ordenamiento social de la propiedad rural y uso del suelo 

 

La Oficina Asesora de Planeación del Municipio de Patía desempeña un papel estratégico en la 

construcción de paz territorial, mediante la articulación de los instrumentos de planeación, la 

gestión de proyectos y el acompañamiento técnico a iniciativas orientadas al desarrollo integral, 

sostenible e incluyente del territorio. 

 

En coherencia con los lineamientos del Acuerdo Final de Paz, los Programas de Desarrollo con 

Enfoque Territorial (PDET) y el Plan Marco de Implementación (PMI), la Oficina ha contribuido 

a la incorporación del enfoque territorial, diferencial y participativo en la formulación, seguimiento 

y evaluación del Plan de Desarrollo Municipal, priorizando acciones dirigidas al cierre de brechas 

sociales, la inclusión de poblaciones vulnerables y el fortalecimiento del tejido social. 

 

De igual manera, se ha promovido la articulación interinstitucional con la Agencia de Renovación 

del Territorio (ART), entidades del orden nacional, departamental y organizaciones comunitarias, 

con el fin de gestionar recursos y proyectos orientados al fortalecimiento de la infraestructura 

social, el desarrollo rural, la formalización predial, la generación de oportunidades productivas y 

la mejora de las condiciones de vida en las zonas rurales. 

 

Asimismo, la Oficina ha impulsado procesos de planeación participativa, acompañando escenarios 

de diálogo con comunidades, organizaciones sociales y actores territoriales, fomentando la 

corresponsabilidad ciudadana, la transparencia y la legitimidad institucional, como pilares 

fundamentales para la consolidación de una paz estable y duradera en el municipio de Patía. 

 

En este sentido, la gestión adelantada por la Oficina Asesora de Planeación se orienta a fortalecer 

la gobernanza territorial, la cohesión social y el desarrollo sostenible, contribuyendo de manera 

efectiva al cumplimiento de los compromisos del Acuerdo de Paz y al bienestar integral de la 

población Patíana. 

 

De manera puntual sobre los diferentes temas que competen a la Oficina Asesora de Planeación se 

ha establecido acciones enfocadas a la construcción de un mejor territorio, desde los pilares PDET 

y ODS, así por ejemplo, en materia de ordenamiento territorial como el licenciamiento urbanístico, 

se han adelantado campañas de socialización orientadas a promover el cumplimiento de la 

normatividad vigente y de los instrumentos de ordenamiento territorial, con el fin de fortalecer la 

transparencia y la legalidad en los procesos de licenciamiento. 

 

Estas acciones buscan sensibilizar y orientar a la comunidad sobre la importancia de realizar los 

trámites conforme a la ley, garantizando procesos claros, equitativos y accesibles, en beneficio del 

desarrollo ordenado del territorio, la comunidad y el municipio. 
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Desde la Titulación Predios enmarcada y articulada con la Reforma Agraria, en el punto uno del 

Acuerdo de Paz de La Habana y el Plan Nacional de Desarrollo ñColombia Potencia Mundial de 

la Vidaò. El Municipio de Pat²a y la Oficina Asesora de Planeación Municipal, han realizado 

importantes esfuerzos orientados a apoyar la formalización de predios y a fortalecer el orden 

administrativo de la Oficina, la cual carecía de una ruta clara de trabajo y de articulación con las 

diferentes entidades del orden público. Estas acciones buscan mejorar la gestión institucional y 

contribuir al desarrollo territorial y social del municipio. 

 

Esta área se relaciona con el pilar número 1 de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial 

(PDET). Este pilar busca garantizar la seguridad jurídica de la tierra, formalizar la propiedad rural 

y asegurar un uso adecuado del suelo, fundamental para la transformación estructural del campo y 

la superación de la pobreza. 

 

En esta misma línea, la expedición de los certificados de uso de suelo aporta de manera 

significativa al ordenamiento y control del desarrollo territorial, al brindar seguridad jurídica a 

ciudadanos, inversionistas y entidades públicas, prevenir usos inadecuados del suelo y orientar la 

localización adecuada de actividades económicas, sociales y de infraestructura. 

Asimismo, contribuyen a la toma de decisiones informadas por parte de la administración 

municipal, facilitando la articulación con procesos como licencias urbanísticas, titulación de 

predios y gestión del riesgo, que permiten verificar el cumplimiento de las determinantes 

ambientales y normativas vigentes. 

 

En el año 2025 se dio inicio al proyecto de actualización del Catastro Multipropósito en el 

municipio de Patía, el cual obedece una política pública nacional que busca actualizar la 

información física, jurídica y económica de los predios (urbanos y rurales), integrando bases de 

datos geográficas para el ordenamiento territorial y la formalización de la tierra. Su objetivo es 

mejorar la administración territorial, aumentar la eficiencia fiscal municipal y soportar la toma de 

decisiones, sin ser exclusivamente una herramienta tributaria. Este proyecto se estima que 

finalizará en el mes de abril del 2026. 

 

Pilar 2: Infraestructura y adecuación de tierras (se llevaron a cabo convenios solidarios con 

los presidentes de las juntas para el mejoramiento de vías terciarias ï Se presentó proyecto 

a OCAD PAZ mejoramiento vía terciaria Chupadero ï La Fonda). 

 

Pilar 3: Salud Rural 

Desde la alcaldía de Patía y la secretaria de desarrollo, en el sector salud finalmente, las acciones 

desarrolladas durante la vigencia 2025 se alinean de manera directa con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS), particularmente con el ODS 3 (Salud y Bienestar), ODS 4 (Educación de 

Calidad), ODS 8 (Trabajo decente y crecimiento económico), ODS 10 (Reducción de las 

desigualdades), ODS 11 (Ciudades y comunidades sostenibles), ODS 16 (Paz e instituciones 

sólidas) y ODS 17 (Alianzas para lograr los objetivos), reafirmando el compromiso de la 
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Administración Municipal con un desarrollo social integral, equitativo y sostenible, y 

posicionando al municipio de Patía como un referente territorial en la gestión social con enfoque 

de derechos. 

 

Pilar 4: Educación Rural y primera infancia  

 

Desde la secretaria de desarrollo social, a través de sus cuatro ejes principales, se llevaron a cabo 

diferentes actividades en el plano rural, llevando oferta educativa a través de instituciones como 

el SENA 

 

Pilar 5: Vivienda, agua potable y saneamiento 

 

Desde la secretaria de infraestructura se apoyó en convenios solidarios para el mejoramiento o 

adecuación de acueductos veredales, aulas escolares y construcción de alcantarillados en el 

municipio del Patía. 

 

Pilar 6: Reactivación económica y producción agropecuaria 

 

¿Qué expectativas tenemos para reactivar la economía campesina en nuestra región? ¿Qué 

podemos hacer para aumentar nuestros ingresos? 

 

Desde la SEDAM se viene trabajando el fortalecimiento de la Asociatividad agropecuaria, 

enfocado en temas de comercialización y transferencia de conocimientos a los pequeños 

productores rurales, formulación de proyectos productivos, participación en ferias comerciales y 

mercados campesinos. 

 
1. Asistencia técnica y transferencia de tecnología 

 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIA Y AMBIENTAL (SEDAM), presta 

servicios de asistencia técnica agropecuaria gratuita, con acompañamiento directo a productores 

para el manejo de cultivos y proyectos productivos. Incluye apoyo en transferencia de tecnologías 

sostenibles de producción, mejoramiento de prácticas y capacitación para incrementar 

rendimientos y calidad de productos. 

Se ha trabajado específicamente en programas de modernización de cultivos con aliados como 

ICA, SENA, AGROSAVIA, Universidad del Cauca, Fundación Universitaria de Popayán FUP, 

Universidad Antonio Nariño y organizaciones del sector agrícola. 

 
2. Articulación interinstitucional para impulsar proyectos productivos 
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LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIA Y AMBIENTAL (SEDAM), actúa 

como eje articulador local del sector agrario, trabajando con entidades como Ministerio de 

Agricultura y Desarrollo Rural, Cámara de Comercio del Cauca, Banco Agrario, FEDEPANELA 

(paneleros), FEDECACAO, Corporación Autónoma Regional del Cauca CRC, ICA, SENA, 

AGROSAVIA, Universidad del Cauca, Fundación Universitaria de Popayán FUP, Universidad 

Antonio Nariño, Asociaciones de productores y otras organizaciones para facilitar acceso a 

financiamiento, asistencia técnica, comercialización y formulación de proyectos productivos. 

 
3. Fortalecimiento de cadenas productivas locales 

 

Se han desarrollado esfuerzos para mejorar cadenas productivas como la caña panelera, cítricos, 

café, café orgánico, cacao, lácteos, frutales de clima cálido, especies menores y otros cultivos 

tradicionales mediante acompañamiento técnico, acceso a insumos y actividades de formación. 

 

Se realizaron actividades como huertas caseras, huertas escolares y huertas comunitarias 

relacionados a la seguridad alimentaria, en estos proyectos se fortaleció con la entrega de insumos 

y materiales para la realización de las mismas. Entidades que se han articulado en estos procesos 

son: FAO, Gobernación del Cauca y ART. 

 

Pilar 7: Sistema para la garantía progresiva del derecho a la alimentación: 

 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIA Y AMBIENTAL (SEDAM) 

SEDAM impulsó la producción agropecuaria y de autoconsumo para garantizar disponibilidad 

permanente de alimentos frescos: Implementación de huertas familiares, escolares y comunitarias, 

con cultivos variados (hortalizas, tubérculos, leguminosas y frutas); acompañamiento técnico a 

productores rurales para mejorar rendimientos en cultivos básicos y pecuarios. Entrega de insumos 

agrícolas (semillas, fertilizantes, herramientas) para asegurar continuidad productiva y promoción 

de prácticas agroecológicas que permiten producción sostenible y diversificada. 

 

Pilar 8: Reconciliación, convivencia y paz 

acciones desarrollaron desde su secretaría para mejorar la convivencia y promover la 

reconciliación. 

 

Desde la secretaria de gobierno y participación comunitaria se ha trabajado por tener una estrecha 

relación con a las diferentes poblaciones que existen en nuestro territorio, conocer sus necesidades 

y entender las dinámicas del municipio, es por eso que, a través de los diferentes enlaces de la 

secretaria de gobierno, se avanza en pro de la comunidad, teniendo como horizonte la paz y el 

desarrollo del municipio, es por eso que se adelantan acciones y/o actividades con el 

acompañamiento de diferentes sectores. A través de los enlaces se hicieron las siguientes 

actividades: 
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Infancia y adolescencia 

 

Desde el enlace de infancia y adolescencia del municipio de Patía se ha aportado en la construcción 

de paz desde diferentes campañas, como la resolución de conflictos en diferentes instituciones 

educativas del municipio de Patía. Es de gran importancia que los NNA participen de estos 

espacios teniendo en cuenta que el objetivo de estas campañas es educar para la paz de esta forma 

se está propiciando en los estudiantes el desarrollo de habilidades y la adquisición de herramientas 

que permitan convivir de forma pacífica, vivir sin violencia. Este proceso lleva implícito la 

asimilación de valores como la justicia social, la igualdad, la cooperación, la solidaridad, el respeto 

y la autonomía. 

 

También se realizan campañas en prevención del reclutamiento, teniendo en cuenta que cada vez 

que se reclutan menores de edad se les está violando todo derecho de una población que demanda 

protección integral por parte de todos: familia, sociedad y estado.  

 

En el año 2025 fueron desarrolladas varias actividades las cuales beneficiaron a los niños, niñas y 

adolescente dentro y fuera de las instituciones educativas del municipio, teniendo en cuenta que la 

construcción de paz inicia desde casa cuando los padres empiezan a inculcar valores en sus hijos 

y estos se ven reflejados dentro y fuera del plantel educativo y de la misma comunidad. 

 

Étnico 

 

Desde la Secretaría se desarrollaron acciones integrales orientadas a mejorar la convivencia y 

promover la reconciliación en el municipio, mediante el acompañamiento étnico permanente a los 

Consejos Comunitarios, la promoción del diálogo y la concertación como mecanismos para la 

resolución pacífica de conflictos, y el fortalecimiento de las asambleas comunitarias como espacios 

legítimos de mediación y toma de decisiones. Así mismo, se impulsó la actualización e 

implementación de reglamentos internos basados en los usos y costumbres propias, se 

desarrollaron procesos de formación en gobernabilidad, derechos étnicos y territoriales y acceso a 

la justicia, y se garantizó la participación efectiva de las comunidades negras en los escenarios 

institucionales y de gestión territorial. Estas acciones permitieron fortalecer el liderazgo 

comunitario, generar confianza institucional, apoyar a los consejos comunitarios reconocidos 

como sujetos de reparación colectiva y contribuir a la reconstrucción del tejido social, la 

reconciliación y la construcción de una cultura de paz en el territorio. 

 

Durante la vigencia 2025 se desarrollaron actividades de acompañamiento étnico a los Consejos 

Comunitarios que contribuyeron a la promoción de una cultura de paz, del encuentro y de la 

reconciliación, desde un enfoque preventivo, participativo y de fortalecimiento del tejido social. 

En el escenario comunitario se promovió el diálogo interno para la toma de decisiones colectivas 

y la resolución pacífica de conflictos, se fortaleció el liderazgo comunitario y el reconocimiento 
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de mecanismos alternativos de resolución de conflictos, y se acompañó a los consejos comunitarios 

sujetos de reparación colectiva, aportando a la reconstrucción del tejido social. En el escenario 

institucional, se generó confianza mediante el acompañamiento permanente a los procesos 

organizativos y jurídicos de los Consejos Comunitarios, y se garantizó la participación efectiva de 

las comunidades negras en procesos administrativos, culturales y de gestión territorial. 

 

Desde el enlace étnico de la Secretaría se adelantaron acciones orientadas al fortalecimiento de las 

comunidades negras del municipio, mediante el acompañamiento permanente a los Consejos 

Comunitarios y el desarrollo de capacitaciones y charlas en derechos étnicos y territoriales, 

gobernabilidad y acceso a la justicia. De igual manera, se brindó una orientación inicial sobre los 

pasos a seguir dentro de la ruta o el protocolo de reparación colectiva, permitiendo a las 

organizaciones conocer los procedimientos, actores y mecanismos institucionales para su acceso. 

Asimismo, se promovió la activación de rutas institucionales y la participación en mesas de diálogo 

y concertación, especialmente en el contexto del conflicto que vive el municipio. Adicionalmente, 

como enlace étnico, se brindó acompañamiento al proceso de censo poblacional de las personas 

pertenecientes al Consejo Comunitario de El Estrecho que fueron afectadas por los hechos de 

violencia ocurridos durante la vigencia 2025, contribuyendo al reconocimiento de las afectaciones 

y al fortalecimiento de los procesos de atención y reparación. 

 

Adulto Mayor  

 

Desde el Enlace de Adulto Mayor del municipio se implementaron diversas acciones orientadas a 

fortalecer la convivencia pacífica, el respeto, la integración social y la reconstrucción del tejido 

social entre las personas mayores y la comunidad en general. Estas acciones aportan a la 

reconciliación, especialmente en zonas que han vivido situaciones de conflicto y vulnerabilidad. 

Se realizaron espacios de encuentro e integración comunitaria, se realizó la promoción del buen 

trato y la resolución pacífica de conflictos Durante las actividades grupales  

 
4. Fortalecimiento de redes de apoyo 

 

Se promovió el trabajo articulado entre adultos mayores, líderes comunitarios, familias y entidades 

locales, reforzando el acompañamiento social y reduciendo situaciones de aislamiento, abandono 

o conflicto familiar. 

 
5. Actividades culturales y de memoria 

 

A través de encuentros culturales, narración de experiencias de vida y espacios de memoria, los 

adultos mayores compartieron saberes, historias y tradiciones, promoviendo el respeto por la 

diversidad de vivencias y contribuyendo a procesos de reconciliación desde la palabra y la escucha. 
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6. Inclusión y participación social 

 

Se garantizó la participación activa de los adultos mayores en eventos municipales, 

conmemoraciones y espacios comunitarios, fortaleciendo su sentido de pertenencia, su autoestima 

y su rol como constructores de paz dentro del territorio. 

 
7. Acompañamiento a casos vulnerables 

 

El seguimiento a casos de adultos mayores en situación de abandono o vulnerabilidad ayudó a 

restablecer vínculos familiares y comunitarios, promoviendo entornos más protectores y relaciones 

basadas en el respeto y la dignidad 

 

Se realizaron actividades orientadas a promover una cultura de paz, del encuentro y la 

reconciliación mediante jornadas lúdicas, recreativas, culturales y de actividad física que 

generaron espacios de integración y diálogo entre los adultos mayores del municipio del Patía, 

fueron encuentros comunitarios que fortalecieron el respeto, la tolerancia y la solidaridad; acciones 

de promoción del buen trato y la resolución pacífica de conflictos; actividades de memoria, 

intercambio de saberes y experiencias de vida que fomentaron la escucha y el reconocimiento de 

las distintas vivencias; así como el fortalecimiento de redes de apoyo familiares y comunitarias, 

contribuyendo a la reconstrucción del tejido social y a la convivencia armónica en el territorio, en 

los diferentes corregimientos del municipio. 

Desde el Enlace de Adulto Mayor se vienen adelantando acciones orientadas al fortalecimiento 

integral de la población adulta mayor del municipio, mediante el desarrollo de actividades sociales, 

pedagógicas y comunitarias que promueven la garantía de sus derechos y su bienestar. 

 

 Estas acciones no solo incluyen actividades lúdicas y de integración, sino también capacitaciones, 

charlas formativas, orientación sobre rutas de atención y participación en mesas de trabajo 

interinstitucionales, con el fin de brindar herramientas que permitan a esta población conocer, 

ejercer y exigir sus derechos. 

 

 De manera especial, teniendo en cuenta el contexto de conflicto y las situaciones de vulnerabilidad 

que vive el municipio, se ha priorizado el acompañamiento a los adultos mayores en temas como: 

acceso a la oferta institucional, prevención de vulneraciones, atención a casos de riesgo, 

fortalecimiento del tejido social y promoción de espacios de escucha y participación. 

 

 A través de estas estrategias se busca no solo atender necesidades inmediatas, sino también 

fortalecer las capacidades de la población adulta mayor para afrontar las dificultades del entorno, 

promoviendo su inclusión, protección y participación activa dentro de la comunidad. 
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Juventudes y Libertad Religiosa. 

 

Respuesta: Con esta gestión aportó a la convivencia y a promover la reconciliación, ya que la labor 

desarrollada desde el Enlace de Juventudes y Libertad Religiosa ha aportado de manera 

significativa a la construcción de paz territorial, principalmente a través de: 

 

Escenarios de diálogo social e interreligioso, que fortalecieron el respeto, la tolerancia y la no 

discriminación por motivos religiosos, favoreciendo relaciones armónicas entre los diferentes 

sectores de la comunidad. 

 

ǒ Participación juvenil, promoviendo el liderazgo, la democracia local y el sentido de 

pertenencia de las juventudes como actores clave de transformación social y constructores de paz. 

ǒ Articulación interinstitucional con la Gobernación del Cauca y otras entidades, lo que 

permitió impulsar acciones conjuntas con impacto social y comunitario. 

 

Estas acciones contribuyen a la prevención de conflictos, al fortalecimiento del tejido social y a la 

promoción de una cultura de paz fundamentada en el respeto de los derechos humanos. De manera 

especial, la articulación del sector religioso se reconoce como un aporte significativo a la salud 

mental de la sociedad, al brindar acompañamiento espiritual, contención emocional y orientación 

comunitaria, elementos estratégicos para el bienestar, la reconciliación y la convivencia pacífica 

en el municipio de Patía. 

 

 A partir de los eventos y procesos desarrollados, las actividades orientadas a promover una cultura 

de paz, del encuentro y de la reconciliación fueron las siguientes: 

 

1. Fortalecimiento de la participación juvenil y la democracia 

- Realización del segundo y tercer encuentro con la Mesa Municipal de Juventud 2025, 

generando espacios de diálogo respetuoso, escucha activa y construcción colectiva. 

- Socialización del proceso de elecciones del Consejo Municipal de Juventudes, 

promoviendo la participación democrática como mecanismo de convivencia pacífica y 

corresponsabilidad ciudadana. 

- Desarrollo de una reunión virtual con la Registraduría Departamental, fortaleciendo la 

transparencia electoral y la confianza institucional. 

- Convocatoria y articulación vía WhatsApp para coordinar actividades de la Semana de la 

Juventud con la Secretaría de Salud y Deportes, incentivando el trabajo colaborativo, la inclusión 

y la prevención de conflictos. 

2. Diálogo interreligioso y respeto por la diversidad 

- Articulación con diversas entidades religiosas para la construcción participativa de la 

Política Pública de Libertad Religiosa, fomentando el respeto mutuo, la tolerancia y la convivencia 

entre credos. 
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- Caracterización y actualización de las organizaciones religiosas del municipio, 

reconociendo su rol como actores de paz y reconciliación comunitaria. 

- Participación activa de iglesias como Cristo Sacerdote, Pentecostés Unida Internacional, 

entre otras, fortaleciendo el trabajo articulado y el impacto social de sus acciones solidarias. 

- Realización de la segunda mesa de trabajo y encuentro de libertad religiosa, donde se exaltó 

el compromiso social y espiritual de los líderes religiosos, promoviendo valores de perdón, 

reconciliación y servicio comunitario. 

3. Articulación institucional y fortalecimiento del tejido social 

- Acompañamiento a la gestión ante la Gobernación del Cauca mediante encuentros 

interinstitucionales y religiosos, orientados a fortalecer las iniciativas sociales lideradas por las 

iglesias. 

- Visitas a las diferentes entidades religiosas para socializar la Política Pública de Libertad 

Religiosa y avanzar de manera concertada en su construcción. 

- Respaldo institucional evidenciado con la participación del Secretario de Gobierno, 

fortaleciendo la confianza entre comunidad, iglesias y administración municipal 

- Apoyo logístico por parte de la Alcaldía Municipal, mediante el suministro de refrigerios, 

garantizando condiciones dignas para el encuentro y el diálogo. 

- Invitación y participación en el acto público ñEl Pat²a que so¶amosò, como espacio 

simbólico de reconciliación, visión compartida y construcción de paz territorial. 

4. Impulso a alianzas y espacios de participación 

 

- Gestión de alianzas institucionales con la Gobernación del Cauca, incluyendo procesos de 

caracterización a través de la APP departamental. 

- Apoyo permanente a la generación de espacios de participación juvenil, reconociendo a los 

jóvenes como actores clave para la paz, la convivencia y la transformación social. 

En conjunto, estas acciones fortalecieron el diálogo social, la participación democrática, el respeto 

por la diversidad religiosa y generacional, y la articulación institucional, consolidando escenarios 

de encuentro y reconciliación que aportan de manera significativa a la construcción de una cultura 

de paz en el municipio. 

 

Consejo de Paz, Reconciliación y Convivencia 

 

Como una de las acciones más importantes, fue activar el concejo de paz, reconciliación y 

convivencia del municipio, esta acción permitió reunir diferentes poblaciones que hay en el 

municipio y por medio de líderes se establecieron metas para la construcción de paz, gracias al 

acompañamiento de entidades nacionales y departamentales se crearon mesas de trabajo y se 

hicieron actividades valiosas para dejarlas como semillas en la construcción de paz, se avanzó en 

la convivencia ya que al ser un municipio multicultural, se dan muchos roses por el beneficio en 

algunos proyectos para determinado sector, este consejo nos permite entender que el Patía es uno 

solo y que se debe trabajar en favor de él. De este modo surge la reconciliación ya que 

generalmente se cree que otros sectores son los beneficiados y muchas veces los actores se dan 
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cuenta que existió o existe un abandono estatal y se reconoce que ñas herramientas son pocas para 

todas las poblaciones y que algunas personas no solo obstaculizan, sino que también hacen parte 

de varios sectores a la misma vez. 

 

Discapacidad 

 

aporta a la construcción de paz desde: 

 

 - Paz estructural: garantía de derechos, acceso a servicios, eliminación de barreras. 

 - Paz territorial: presencia institucional en corregimientos y veredas. 

 - Paz social: inclusión, convivencia, respeto y participación. 

Las acciones fortalecen el tejido social y promueven la equidad y la justicia social 

 

GENERO 

 

Las acciones desarrolladas durante la vigencia 2025 aportaron a la construcción de paz territorial 

mediante el fortalecimiento del liderazgo social, la prevención de violencias y la promoción de la 

convivencia pacífica. 

 

Se resalta la consolidación y acompañamiento a organizaciones de mujeres del municipio, entre 

ellas la Asociaci·n de Mujeres ñLuz de Esperanzaò, conformada por 22 mujeres emprendedoras 

del corregimiento de El Estrecho, enfocadas en iniciativas productivas agrícolas y avícolas, así 

como la Asociación Mujeres Paz y Reconciliación ï ASMUPAR, a la cual se brindó 

acompañamiento técnico y organizativo para el fortalecimiento de sus procesos internos, 

elaboración de actas y estructuración organizativa. 

 

Estas acciones contribuyen al empoderamiento económico, la autonomía de las mujeres y la 

reconciliación comunitaria. 
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5. INFORME DETALLADO  
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El presente capítulo reúne de manera exhaustiva la información técnica, administrativa, operativa 

y financiera correspondiente a la gestión ejecutada por cada una de las dependencias de la 

Administración Municipal durante la vigencia 2025. A diferencia de los apartados previos, que 

presentan una visión general de los avances alcanzados, este informe detalla los procedimientos, 

actividades desarrolladas, indicadores de cumplimiento, inversiones ejecutadas y resultados 

específicos obtenidos en cada sector, constituyéndose en la fuente central de verificación de la 

gestión pública municipal del periodo evaluado . 

Este capítulo integra información derivada de procesos de planeación, seguimiento y control 

realizados por las dependencias, tales como: 

¶ Planeación territorial, gestión urbanística y administración del banco de proyectos. 

¶ Ejecución de programas agropecuarios, ambientales y turísticos. 

¶ Desarrollo de acciones en salud pública, educación, cultura, deporte, inclusión social y 

atención a poblaciones diferenciales. 

¶ Tránsito, movilidad y seguridad vial. 

¶ Infraestructura, saneamiento básico y gestión del riesgo de desastres. 

¶ Procesos administrativos, talento humano, finanzas y sistemas de información. 

El Informe Detallado permite conocer con precisión el alcance de cada intervención, los recursos 

invertidos, los mecanismos de articulación institucional utilizados y los impactos alcanzados en el 

territorio. Asimismo, evidencia la relación entre las metas proyectadas en el Plan de Desarrollo 

Municipal 2024ï2027, los compromisos derivados del enfoque PDET, la alineación con los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y las acciones desplegadas para fortalecer la 

gobernanza y la participación ciudadana en el municipio de Patía . 

Este capítulo constituye, por tanto, el insumo fundamental para la evaluación integral de la gestión 

pública municipal, aportando información verificable, estructurada y transparente que permite a 

los organismos de control, a la ciudadanía y a todos los actores del territorio comprender con mayor 

profundidad el avance institucional, los logros alcanzados y los retos pendientes hacia la 

consolidación de un municipio más equitativo, organizado y sostenible. 

 

5.1 Oficina Asesora de Planeación  

 

5.1.1 Licencias Urbanísticas 
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Se ha logrado un crecimiento significativo en el recaudo por concepto de Licencias Urbanísticas, 

como resultado del fortalecimiento de los mecanismos de control, seguimiento y trazabilidad en 

los procesos de recepción, revisión y verificación de la documentación correspondiente a los 

trámites que ingresan a la Oficina. Este mejoramiento ha permitido optimizar la gestión 

administrativa, garantizar el cumplimiento de los requisitos normativos y técnicos, y asegurar una 

mayor eficiencia y transparencia en el manejo de los procesos, impactando positivamente los 

ingresos municipales y generando una mejor percepción en la comunidad ante el desempeño de la 

oficina en cumplimiento sus funciones y actividades. 

 

La Oficina Asesora de Planeación, cumple funciones relacionadas con la atención y orientación a 

la ciudadanía en los trámites de Licencias Urbanísticas y Rurales en todas sus modalidades. Dentro 

de sus responsabilidades se encuentran la recepción y revisión preliminar de la documentación 

presentada por los usuarios, la verificación del cumplimiento de los requisitos técnicos, normativos 

y legales vigentes, así como el seguimiento integral a cada uno de los procesos hasta su respectiva 

culminación. Así mismo, brinda apoyo técnico a la Oficina en la organización, control y 

actualización de los expedientes, contribuyendo al adecuado desarrollo de los procedimientos 

administrativos, garantizando la correcta aplicación de la normatividad urbanística y rural, y 

promoviendo una gestión eficiente, transparente y oportuna en el otorgamiento de las licencias 

correspondientes y en concordancia con ello dar continuidad a los procesos y solicitudes 

presentadas durante la vigencia 2025 las cuales fueron:  
 

Lic. Urbanísticas y 

Rurales 

Recibidas Aprobada No procede En proceso de 

Resolución 

Lic. de Construcción 20 7 1 12 

Lic. de Reconocimiento 5 4 - 1 

Lic. de Subdivisión Urbana 9 1 1 7 

Lic. de Subdivisión Rural 9 1 2 6 

Lic. de Urbanización 3 1 2 - 

 

Esto se llevó a cabo a través de la contratación de un perfil idóneo para el cumplimiento de las 

actividades relacionadas con el desarrollo urbanístico, para ello se vinculó a un profesional por dos 

periodos del año 2025, de febrero a junio y de julio a diciembre, cada contrato por un valor de 

$21.000.000,00 millones de pesos C/Mte, bajo el objeto contractual:  

 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES A LA OFICINA ASESORA DE 

PLANEACIÓN CONTRIBUYENDO CON LA PROYECCIÓN DEL DESARROLLO 

URBANÍSTICO DEL MUNICIPIO DE PATÍA CAUCA 

 

El acompañamiento técnico permanente y la adecuada organización de los expedientes han 

permitido optimizar los tiempos de respuesta, brindar mayor seguridad jurídica a los usuarios y 

mejorar la calidad del servicio ofrecido a la comunidad. Las campañas de socialización 
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desarrolladas en el área de licenciamiento urbanístico han promovido el conocimiento y 

cumplimiento de la normatividad y de los instrumentos de ordenamiento territorial, fomentando 

una cultura de legalidad y responsabilidad entre los ciudadanos. 

 

5.1.2 Uso de suelos  

 

Durante el periodo correspondiente, se brindó apoyo continuo a la gestión administrativa de la 

Oficina Asesora de Planeación, participando activamente en la tramitación, seguimiento y soporte 

de los diferentes procesos, lo cual permitió fortalecer la atención a la ciudadanía y contribuir al 

logro de los objetivos institucionales del municipio. Durante el periodo evaluado, se atendieron 

147 solicitudes, con la respectiva elaboración y expedición de los oficios de respuesta, distribuidas 

de la siguiente manera: 

 

TIPO CERTIFICACIONES  CANTIDAD DE EXPEDICIONES  

USOS DE SUELO 83 

NOMENCLATURA 33 

ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONOMICA 05 

VALORACIÓN PREDIAL  19 

RUPTURA DE PAVIMENTO 07 

 

5.1.3 Titulación de Predios 

Dentro de las acciones priorizadas dentro de la Oficina Asesora de Planeación está la identificación 

y análisis del estado de los procesos de titulación de predios provenientes de la vigencia anterior. 

Una de las estrategias implementadas fue de digitalización de la base de datos de los Procesos de 

Titulación que reposan en la Oficina Asesora de Planeación del Municipio de Patía, con el fin de 

agilizar su búsqueda en el sistema, fortalecer el control documental y permitir la actualización 

oportuna de cada una de las etapas de las actuaciones administrativas de dichos procesos. 

En atención a esta situación, se procedió a la organización, revisión y estudio individual de cada 

uno de los procesos de titulación predial, con el fin de determinar su estado actual, verificar los 

documentos que reposaban en cada expediente, identificar la documentación faltante, establecer 

en qué etapa del trámite se encontraban y precisar los requisitos pendientes para su respectiva 

finalización. 

Como resultado de este proceso, se identificó que la mayoría de los expedientes se encontraban 

incompletos o contenían documentos que no cumplían con las formalidades legales exigidas. 

Asimismo, se hallaron carpetas con notas devolutivas emitidas por la Oficina de Registro de 
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Instrumentos Públicos de Patía, debido a la informalidad de los requisitos legales necesarios para 

el registro de las resoluciones de titulación de predios. Además, se evidenció la existencia de 

procesos radicados y con trámites parcialmente adelantados que no son de competencia de la 

Administración Municipal, tales como el levantamiento de limitaciones al dominio y los trámites 

de corrección de área, los cuales corresponden a la competencia del Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi (IGAC). 

Se estableció parte de la reconstrucción del archivo físico del área de Titulación de Predios; 

asimismo, se llevó a cabo la identificación de los procesos en curso en la Oficina Asesora de 

Planeación. Los documentos fueron organizados por carpetas y se adelantó el correspondiente 

trabajo de gestión documental del archivo. 

Mediante articulación con el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) y la Notaría Única de 

Patía, se recibió asesoría técnica y se realizó la revisión de varios casos, con el fin de brindar 

claridad al proceso de titulación. Como resultado, se identificaron los casos que eran competencia 

de la Alcaldía y se aislaron aquellos que no lo eran, los cuales fueron devueltos a los usuarios, 

indicando la ruta a seguir ante la entidad competente. 

TIPO DE 

TRÁMITE  

NÚMERO DE 

CASOS 

PROCEDE O NO PROCEDE A 

NIVEL MUNICIPAL  

ARGUMENTO  

Levantar 

limitaciones al 

dominio 

No se presentaron 

casos. 

No proceden, por cuanto ha 

transcurrido el tiempo de la 

inscripción de la limitación al 

dominio, tal como se dispone en el 

artículo 64 de la ley 1579 de 2012, 

Caducidad de inscripciones de las 

medidas cautelaras y contribuciones 

especiales 

Únicamente procede a emitir cuando 

no ha cumplido el tiempo y se 

requiere por alguna necesidad 

sustentada por el usuario. 

Los predios ya están adjudicados y no son 

propiedad del municipio, ósea que cada 

propietario debe solicitar su trámite ante la 

Oficina de Registro, al haber ya pasado el tiempo 

de las restricciones se entiende que 

automáticamente ya no están vigentes, pero debe 

realizarse la solicitud ante la entidad competente 

que es la ORIP para que se levante del registro. 

Corrección de área, 

errores meramente 

formales. 

4 La corrección de área no procede, 

por cuanto no es competencia de la 

Administración Municipal o de la 

Oficina Asesora de Planeación 

Municipal, sino competencia del 

Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi - IGAC. 

 

Proceden solo los que tienen errores 

de digitación o yerros en las 

resoluciones.  

Las inconsistencias en las áreas descritas en los 

títulos de propiedad deben ser solucionadas por 

las autoridades competentes como el Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi - IGAC y Gestores 

Catastrales. 

 

Las que tienen errores de tipo humano son 

subsanables mediante resolución que corrija tales 

errores y serán emitidas desde la Alcaldía 

Municipal para solucionar tales problemas. 

Procesos con trámites 

incompletos o recién 

iniciados 

37 Si procede. La mayoría de estos procesos quedaron con 

trámites pendientes, quedando pendientes por 

realizarse las visitas de inspección ocular, el cruce 

en bases de datos, certificados de carencia registral, 

y certificaciones de vivienda de interés social. Se 

procederá a continuar desde donde quedaron.  
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Pasar de Baldío a 

Fiscal 

 

 

 

 

3 Si procede. Cumplen con los requisitos exigidos por la 

normatividad, lo cual permitiría, resolver en favor 

de los peticionarios, dichas solicitudes, en la 

vigencia del 2026, teniendo en cuenta, que los 

beneficiarios deben allegar la documentación 

actualizada en un término de tiempo oportuno. 

Bosquecitos ï realizar 

proceso de cambio de 

destino económico 

del predio. 

40 Si procede. Para este trámite debe realizarse un estudio de tipo 

topográfico y urbanístico, definir rutas de acceso y 

espacio público, estudio de gestión del riesgo de la 

zona, solicitar al IGAC recalcular áreas y someter 

toda esta propuesta a aprobación ante el Concejo 

Municipal. 

Procesos que no 

tienen suficientes 

datos por falta de 

requisitos 

16 Procede en cuanto los usuarios se 

acerquen a actualizar los requisitos 

faltantes.  

No se encontraron suficientes datos en archivo y se 

requiere de la presencia de los usuarios quienes no 

se han acercado a preguntar por sus trámites, en su 

mayoría no se tienen datos de contacto y los que 

hay no responden. Se tendrán en espera hasta que 

los usuarios manifiesten interés en continuar sus 

trámites y se acerquen a aportar los requisitos 

faltantes.  

Procesos doble 

vivienda en base de 

datos de Fonvivienda 

 En la vigencia 2025, se solicitó cruce 

base de datos ante Fonvivienda, 

pendiente de respuesta por la entidad. 

Como parte del proceso de titulación de predios, 

uno de los trámites realizados es el cruce en base de 

datos para corroborar que no tenga el usuario otros 

bienes, se hace a través del Ministerio de Vivienda, 

si arroja como resultado que el solicitante tiene otra 

vivienda a su nombre o recibe o ha recibido 

subsidios para vivienda, no procede el trámite de 

titulación.  

 

Los tres predios relacionados a continuación, cumplen con los requisitos exigidos por la 

normatividad, lo cual permitiría, resolver en favor de los peticionarios, dichas solicitudes, en la 

vigencia del 2026, teniendo en cuenta, que los beneficiarios deben allegar la documentación 

actualizada en un término de tiempo oportuno. 

 

RELACIÓN PROCESOS VIABLES PARA TITULACIÓN DE PREDIOS  

Leidy 

Viviana 

Ibarra 

Rodríguez 

1059908212 

cra 

3 # 

2-

41 

Galíndez 0700000000040023000000000 
128-

4148 

982 -

12-

2023 

Inmueble ubicado en el corregimiento de Galíndez. 

Matrícula Inmobiliaria identificada 128 -23504 - Se 

solicitó ante la ORIP Certificado de Carencia 

Catastral, para continuidad al trámite. Predio 

verificado en articulación con la oficina IGAC sede 

Patía. 

 

Ever Tulio 

Ijaji  

 

 

 

10693087 

 

Cra 

4 # 

3B 

07 

13 

 

El Bordo 

 

0100000000140027000000000 

 

128-

2290 

 

 

Solicitud Cesión o Adjudicación 2023, Resolución Por 

el cual se declara la Propiedad de un Bien Baldío 

Urbano a favor del Municipio, por dar trámite a Cesión 

de Título Gratuito a favor del señor Ever Tulio Ijají, 

actualizados los documentos. Área verificada en 

articulación con la oficina IGAC sede Patía. 

Hermes 

Chacón 

 

10692772 

Cra 

3 5 

67 

69 

El Bordo 0100000000280005000000000 
128-

12373 

548 - 

06-

2025 

Cuenta con Resolución No. 548 de junio de 2025, 

donde se Declara la Propiedad de un Bien Baldío 

Urbano a favor del municipio de Patía, sin notificar, se 

solicitó actualizar documentación para dar trámite, uno 

de los requisitos es la anotación en el Certificado de 

Tradición y Libertad es el Derecho de Venta de Cuota 

a nombre del solicitante. 
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Estas gestiones se lograron llevar a cabo a través de la vinculación de un profesional bajo el objeto 

ñPRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES EN LA OFICINA ASESORA DE 

PLANEACIÓN PARA EL TRÁMITE Y GESTIÓN DE ACCIONES ENCAMINADAS A LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE TITULACIÓN DE PREDIOS DEL MUNICIPIO 

DE PATÌA ï CAUCAò. La contrataci·n permiti· fortalecer la capacidad t®cnica y administrativa 

de la Oficina Asesora de Planeación, garantizando el acompañamiento a los procesos de 

identificación predial, revisión documental, articulación interinstitucional y apoyo a la comunidad 

beneficiaria, contribuyendo a la seguridad jurídica de la propiedad y al ordenamiento del territorio 

municipal. 

Dicho contrato se ejecutó por un valor total de cuarenta millones ochocientos mil pesos M/Cte 

($40.800.000,00), recursos que fueron orientados al cumplimiento de las actividades previstas y al 

avance del programa de titulación en el municipio. 

5.1.4 SISBÉN 

 

En el componente del Sisbén, se desarrollaron acciones orientadas a la actualización, focalización 

y depuración de la información socioeconómica de la población, garantizando el acceso equitativo 

a programas sociales, la adecuada caracterización de los hogares y la mejora en los procesos de 

identificación de beneficiarios, en coherencia con la política social del Estado. 

 

Desde la Oficina Asesora de Planeación municipal de Patía y su dependencia Sisbén, se vienen 

realizando diversas actividades con el fin de aplicar la encuesta, mediante ficha de caracterización 

socioeconómica, a hogares que aún no han sido censados, esto con el fin, que en un alto porcentaje 

de los hogares, que existen en nuestro municipio, queden dentro de la base de datos del Sisbén y 

así puedan aspirar a ser seleccionados para subsidios y beneficios por parte de entidades y 

programas sociales del gobierno, de acuerdo a las condiciones socioeconómicas registradas en 

cada ficha.   

 

El ordenamiento se hace por grupos no por puntajes: 

 

A = Pobres extremos. 
 

B = Pobres moderados. 
 

C = Vulnerables. 
 

D = No pobres. 

 

El Sisbén ofrece información actualizada y de calidad en 5 dimensiones del bienestar. 
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ǒ Vivienda y servicios públicos. 

ǒ Educación. 

ǒ Salud y fecundidad. 

ǒ Ocupación e ingresos. 

ǒ Antecedentes sociodemográficos.  

 

La dependencia encargada del Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de 

Programas Sociales (Sisbén), ha logrado ingresar en su base de datos, un total de 1.011 personas, 

de las cuales 487 de la zona urbana y un 524 de la zona rural.  

 
POBLACIÓN MUNICIPIO DE PATÍA (corte al 31 de diciembre de 2025).  

 
POBLACIÓN CABECERA MUNICIPAL (corte al 31 de diciembre de 2025). 
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POBLACIÓN CENTROS POBLADOS Y RURAL DISPERSO (corte al 31 de diciembre de 

2025). 

 

Con el apoyo de dos encuestadores contratados por el municipio de Patía, por el objeto 

ñPRESTACIčN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIčN EN EL DESARROLLO DE 

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS ADELANTADAS POR LA OFICINA ASESORA DE 

PLANEACIÓN MUNICIPAL, MEDIANTE LA RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN DEL 

PROGRAMA SISBEN IV, EN LA ZONA URBANA Y RURAL DEL MUNICIPIO DE PATĉAò  

la vinculación se llevó por dos periodos durante el año 2025 febrero a junio y de julio a diciembre 

por la cifra total de cuarenta y seis millones de pesos M/Cte ($46.000.000,00) ejecutados, esto 

permitió lograr el cumplimiento de un alto porcentaje con la meta propuesta, para la presente 

vigencia, la cual se relaciona a continuación: 

 

CONCEPTO CANTIDAD  

Solicitudes de actualización 1.801 

Solicitudes Tramitadas 1.683 
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Solicitudes rechazadas 93 

Nuevas encuestas realizadas y cargada en la base de datos 641 

Ingreso de personas de la zona urbana en base de datos 487 

Ingreso de personas de la zona rural en base de datos 524 

 

De igual modo, comprendiendo lo que significa el Sisbén, en el contexto de la focalización del 

gasto social, permite hablar de una gestión de la política pública enfocada a las personas que se 

encuentran en mayor nivel de vulnerabilidad y pobreza, en un contexto de desigualdad e inequidad. 

Por lo anterior, y con la expectativa de haber aportado elementos que contribuyan a ese objetivo, 

es recomendable no perder de vista que el Sisbén, como instrumento de focalización individual, se 

ha dispuesto también para que las personas responsables de los programas sociales hagan un 

ejercicio permanente de correspondencia del proceso de focalización con los objetivos e impactos 

sociales que se pretende lograr por parte del programa social, subrayando que el Sisbén es sólo 

uno de los mecanismos o criterios disponibles. Se reitera que con el Sisbén se pretende evaluar las 

capacidades de las personas, por lo que se debe avanzar hacia una comprensión de este índice 

como síntesis de las condiciones de vida, y que el puntaje Sisbén permite evaluar objetiva, técnica 

y uniformemente las condiciones de los hogares y, además, compararlos entre sí. 

 

5.1.5 Banco de Programas y Proyectos 

 

Dando cumplimiento de los objetos contractuales de los contratistas se entregó el desarrollo 

integral de actividades asociadas a la formulación, estructuración, registro, ajuste y 

viabilización de proyectos de inversión pública, orientadas al fortalecimiento del Banco de 

Programas y Proyectos del municipio. 

Como resultado, se entregan los siguientes productos y gestiones: 

¶ Formulación y estructuración de cincuenta y dos (52) proyectos de inversión, de los 

cuales once 1) presentaron inconsistencias al momento de su cargue en la plataforma. 

Los proyectos formulados fueron orientados a las diferentes secretarías y 

dependencias de la Administración Municipal, de acuerdo con sus competencias y 

necesidades sectoriales, los cuales se encuentran: 

o Registrados en la Metodología General Ajustada (MGA). 

o Viabilizados en la plataforma PIIP. 

o En estado viable y con recursos identificados. 
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¶ Elaboración, gestión y envío de solicitudes de viabilidad , fichas MGA y demás soportes 

técnicos requeridos para el proceso de aprobación de los proyectos. 

¶ Trámite de solicitudes de adición presupuestal, así como la realización de ajustes 

técnicos y modificaciones de actividades en proyectos previamente registrados en la 

plataforma PIIP, de acuerdo con las observaciones realizadas y las necesidades 

institucionales. 

¶ Acompañamiento técnico permanente a las secretarías y dependencias, garantizando 

la coherencia técnica, financiera y normativa de los proyectos formulados. 

¶ Actualización y fortalecimiento del Banco de Programas y Proyectos, contribuyendo a 

la planeación estratégica y a la adecuada gestión de la inversión pública municipal. 
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BPIN Productos MGA Nombre del Proyecto Valor del Proyecto 

202500000018449 1202002 - Servicio de justicia a los ciudadanos 

1202004 - Servicio de asistencia técnica para la 

articulación de los operadores de los Servicio de justicia 

1202006 - Documentos de planeación 

1202012 - Servicio de educación informal en temas de 

acceso a la justicia 

1203002 - Servicio de asistencia técnica para la 

implementación de los métodos de resolución de conflictos 

1202020 - Servicio de divulgación para promover el acceso 

a la Justicia 

1204009 - Servicio de educación informal en temas de 

justicia transicional 

1206007 - Servicio de bienestar a la población privada de 

libertad 

Implementación de programas institucionales 

encaminados a garantizar la promoción y acceso a la 

justicia en el municipio de   Patía  

$ 162.494.543 

202500000029091 1203002 - Servicio de asistencia técnica para la 

implementación de los métodos de resolución de conflictos 

Implementación de programas encaminados a 

promocionar los métodos para la resolución de 

conflictos en las instituciones del municipio de   Patía  

$ 74.440.000 

202500000019397 1709091 - Infraestructura de trapiche panelero construida 

y dotada 

1709105 - Servicio de apoyo a la producción de las cadenas 

agrícolas, forestales, pecuarias, pesqueras y acuícolas 

Fortalecimiento de los procesos productivos y de 

comercialización de la cadena de la panela en el 

municipio de   Patía  

$ 110.000.000 

2,025E+14 1707042 - Servicios de vacunación para especies animales 

de interés agropecuario 

Implementación de acciones orientadas a mejorar las 

condiciones sanitarias e inocuidad de los hatos de 

pequeños y medianos ganaderos del municipio de Patía 

$ 18.125.714 

202500000016330 1906044 - Servicio de afiliaciones al régimen subsidiado 

del Sistema General de Seguridad Social 

Fortalecimiento del programa de aseguramiento del 

régimen subsidiado y prestación integral de servicios de 

salud para la vigencia 2025 en el municipio de   Patía  

$ 44.438.800.988 

202500000017767 1906004 - Servicio de atención en salud a la población Aportes para la financiación de gastos de operación 

corriente de la empresa social del estado que sea 

monopolio en servicios trazadores para la vigencia 2025 

en el municipio de   Patía  

$ 556.991.446 
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202500000011347 2201017 - Servicio de fomento para el acceso a la 

educación inicial, preescolar, básica y  

media   

2201028 Servicio de apoyo a la permanencia con 

alimentación escolar   

2201029 - Servicio de apoyo a la permanencia con 

transporte escolar  

2201033 -  Servicio de fomento para la ermanencia en 

programas de educación formal    

2201063  - Estudios de pre inversión  

2201067 - Servicio de apoyo para el fortalecimiento de 

escuelas de padres  

2201051 - Infraestructura educativa construida  

2201052  - Infraestructura educativa mejorada  

 2201069 - Infraestructura educativa dotada  

2201071 - Servicio educativo  

2201081 - Servicio de apoyo a la atención integral para la 

convivencia escolar   

Mejoramiento de infraestructura, fortalecimiento 

integral de la calidad educativa y bienestar en el 

municipio de Patía  

$ 1.860.385.810 

202500000023443 3208010 - Servicio de educación informal ambiental Implementación de acciones educativas ambientales 

orientadas al conocimiento de la biodiversidad y a 

despertar la conciencia en las comunidades del 

municipio de   Patía  

$ 10.436.622 

202500000015581 3502098 - Sendero turístico mejorado 

3502114 - Equipamientos turísticos dotados   

3502017- Servicio de asistencia técnica  

para emprendedores y/o empresas en edad temprana 

3502024 - Servicio de asistencia técnica  

para la actividad artesanal 

3502047 - Documentos de planeación 

3502021 - Servicio de fortalecimiento y  

desarrollo de unidades productivas para la 

comercialización de productos agroindustriales   

Fortalecimiento de la extensión de turismo, artesanal, 

comercial y emprendimientos del municipio de Patía  

$ 62.360.000 

2,025E+14 3502010 - Servicio de apoyo financiero para agregar valor 

a los productos y mejorar los canales de comercialización 

3502093 - Servicios de información turística a nivel 

nacional 

Fortalecimiento del turismo y la artesanía mediante la 

información, promoción y valor agregado en el 

municipio de Patía 

$ 30.360.000 

2,025E+14 4001007 - Servicio de saneamiento y titulación de bienes 

fiscales 

Implementación de un sistema para el saneamiento y 

titulación de bienes fiscales en el municipio de Patía 

$ 17.600.000 

202500000013881 4102001 - Servicio de atención integral a la primera 

infancia  

4102035 - Documentos de lineamientos técnicos 

Fortalecimiento al programa Desarrollo integral a la 

primera infancia y la juventud, para reforzar las 

capacidades en las familias de niñas, niños y 

$ 102.784.460 
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4102038 - Servicio dirigidos a la atención de niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes, con enfoque pedagógico y 

restaurativo encaminados a la inclusión social  

4102045 - Servicios de educación informal a niños, niñas, 

adolescentes  y jóvenes para el reconocimiento de sus 

derechos 

4102046 - Servicios de promoción de los derechos de los 

niños, niñas, adolescentes y jóvenes 

4102047 - Servicios de asistencia técnica en políticas 

públicas de infancia, adolescencia y juventud  

4102052 - Servicio de protección integral a niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes 

adolescentes durante la vigencia 2025 en el municipio 

de   Patía  

202500000014675 4301037 - Servicio de promoción de la actividad física, la 

recreación y el deporte  

4301038 - Servicio de organización de eventos recreativos 

comunitarios  

4301001 - Servicio de apoyo a la actividad física, la 

recreación y el deporte  

Fortalecimiento al programa de fomento a la recreación, 

la actividad física y el deporte en el municipio de Patía  

$ 208.744.800 

202500000003805 4503028 - Servicios de apoyo para atención de población 

afectada por situaciones de  

emergencia, desastre o declaratorias  

de calamidad pública.   

Implementación de estrategias de gestión para afrontar 

las afectaciones de emergencia de la ola invernal en el 

municipio de  Patía  

$ 102.000.000 

202500000012858 4599033 - Servicio de información para el registro 

administrativo de SISBEN 

4599023 - Servicio de Implementación Sistemas de 

Gestión 

Implementación de un sistema de gestión integral 

encaminado al fortalecimiento de los sistemas de 

información institucional en el municipio de Patía  

$ 47.700.000 

202500000015394 4501001 - Servicio de asistencia técnica 

4501004 - Iniciativas para la promoción de la convivencia 

implementadas apoyadas 

4501007 - Sistemas de información implementados  

4501013 - Comisarías de familia adecuadas  

4501061 - Servicio de atención integral a la fauna 

Fortalecimiento de programas institucionales 

encaminados a garantizar  la seguridad y la convivencia 

de la comunidad por parte de la administración 

municipal de   Patía  

$ 458.373.920 

202500000004313 2202062 - Servicio de fomento para el acceso a la 

educación superior  

Fortalecimiento al programa de atención integral de 

población en situación permanente de desprotección 

social y/o familiar para la vigencia 2025 en el municipio 

de Patía, Cauca. 

$96.000.000 

202500000009781 3301051 - Servicio de Educación informal al sector 

artístico y cultural 

Implementación de estrategias para fomentar el acceso 

y participación en procesos culturales, artísticos y 

deportivos en el municipio 

$223.936.004 
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202500000013185 Inspección, vigilancia y control  - 1903 Implementación de estrategias de gestión para procesos 

de inspección, vigilancia y control en salud, 

administración financiera en el marco de las 

resoluciones; 6348 de 2016, 295 de 2023, 

administración de base de datos, monitoreo de 

responsabilidades en el marco de la resolución 4505 de 

2012 y análisis situacional de la salud. 

$ 129.000.000 

202500000013185 Salud Pública - 1905 Fortalecer la salud pública y la vigilancia 

epidemiológica en el municipio de Patía mediante la 

implementación de estrategias integrales de prevención, 

control y mitigación de riesgos sanitarios, con enfoque 

en la articulación intersectorial, el uso de datos 

confiables y el fortalecimiento institucional, para 

mejorar el bienestar y la calidad de vida de la población. 

$976,693,866 

202500000004118 4104 - Inclusión social y productiva para la población en 

situación de vulnerabilidad 

Fortalecimiento al programa de atención integral de 

población en situación permanente de desprotección 

social y/o familiar para la vigencia 2025 en el municipio 

de Patía, Cauca. 

 

$ 839.758.000 

  Fortalecimiento del conocimiento ciudadano y la 

participación en procesos de justicia transicional a 

través de jornadas, capacitaciones y espacios de diálogo 

con víctimas, funcionarios y la comunidad 

$ 4.680.000 

202500000015233 4502 - Fortalecimiento del buen gobierno para el 

respeto y garantía de los derechos humanos  

Fortalecimiento y promoción de los derechos de las 

mujeres, las niñas y la población LGTBIQ+ en el 

municipio de Patía Cauca. 

$ 62.220.000 

202500000017875 4103 - Inclusión social y productiva para la población en 

situación de vulnerabilidad  

Fortalecimiento y asistencia técnica a población en 

situación vulnerabilidad durante la vigencia 2025 en el 

municipio del Patía 

$68.640.000 

202500000014380 4101 - Atención, asistencia y reparación integral a las 

víctimas 

Fortalecimiento del programa de atención, asistencia y 

reparación integral a las víctimas del conflicto armado 

en la vigencia 2025 en el municipio de Patía, Cauca. 

$ 145.400.000 

202500000032743 2201 - Calidad, cobertura y fortalecimiento de la educación Mejoramiento de infraestructura educativa, en el 

municipio de Patía, 2025 

 

$ 174.099.685 

202500000028107 2402 - Infraestructura red vial regional Adquisición de kit de maquinaria amarilla para el 

mantenimiento vial terciario urbano y rural del 

municipio de Patía, departamento del cauca 

$3.500.000.000 
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202500000037227 4001 - Acceso a soluciones de vivienda Fortalecimiento de los programas de acceso a 

soluciones de vivienda, para la vigencia 2025 en el 

municipio de Patía, departamento del Cauca 

$ 133.475.517 

202500000034976 4002 - Ordenamiento territorial y desarrollo urbano Fortalecimiento de la Infraestructura Recreativa y 

Deportiva en el Parque Alto Bonito ï Municipio de 

Patía 

$ 41.600.000 

202500000023784 4301 - Fomento a la recreación, la actividad física y el 

deporte 

Fortalecimiento de infraestructura recreo deportiva para 

la vigencia 2025 en el municipio de Patía, departamento 

del cauca 

$ 340.000.000 

202500000021659 2102 - Consolidación productiva del sector de energía 

eléctrica 

Fortalecimiento del programa de consolidación 

productiva del sector de energía eléctrica para la 

vigencia 2025 en el municipio de Patía, departamento 

del Cauca 

$ 500.000.000 

202500000021659 4002 - Ordenamiento territorial y desarrollo urbano Fortalecimiento de los programas tanto de acceso a 

soluciones de vivienda como a ordenamiento territorial 

y desarrollo urbano, para la vigencia 2025 en el 

municipio de Patía, departamento del Cauca 

$ 359.300.000 

202500000013271 4003 - Acceso de la población a los servicios de agua 

potable y saneamiento básico 

Inversiones para el acceso de la población a los servicios 

de agua potable y saneamiento básico para la vigencia 

2025 en el municipio de Patía, departamento del Cauca 

$5.341.000.000 

202500000003799 2402 - Infraestructura red vial regional Inversiones para el mantenimiento periódico y rutinario 

de vías terciarias para el periodo de la vigencia 2025 en 

el municipio de Patía, departamento del cauca 

$ 841.210.222 

202500000014683 2402 - Infraestructura red vial regional Fortalecimiento del programa de mejoramiento de 

infraestructura de la red vial regional para la vigencia 

2025 en el municipio de Patía, departamento del cauca 

$1.510.000.000 

202500000026881 2409 - Seguridad de transporte Fortalecimiento del programa de seguridad de 

transporte para la vigencia 2025 en el municipio de Patía 

$ 145.822.085,65 

202500000037318 2104 - Consolidación productiva del sector minero Fortalecimiento del servicio de educación para el 

trabajo en actividades mineras de subsistencia en el 

municipio de Patía ï Cauca 

$ 15.600.000 

202500000016415 3202 - Conservación de la biodiversidad y sus servicios eco 

sistémicos 

Apoyo ambientales para la conservación de la 

biodiversidad y sus servicios ecosistémicos en el 

municipio de Patía - Cauca. 

$59.439.066 

202500000013931 1702 - Inclusión productiva de pequeños productores 

rurales 

Fortalecimiento del servicio de extensión rural, para el 

mejoramiento de la productividad agropecuaria del 

municipio de Patía. 

$ 788.982.856 
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202500000030723 2301. Facilitar el acceso y uso de las Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones en todo el territorio 

nacional 

Innovación digital para el fortalecimiento del uso y 

apropiación tecnológica en el municipio de Patía 

$118.400.000 

202500000009705 4503 - Gestión del riesgo de desastres y emergencias Fortalecimiento del conocimiento de la gestión del 

riesgo y desastres enmarcado en la estrategia municipal 

de respuesta a emergencia del Municipio de Patía en el 

Departamento del Cauca 

$ 213.244.877 
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Durante la vigencia 2025, el Banco de Programas y Proyectos alcanzó importantes avances en 

diferentes sectores estratégicos, priorizando la estructuración de Proyectos temas de mayor interés 

ciudadano y asegurando el cumplimiento de derechos fundamentales, los cuales encuentran 

articulados con los siguientes Objetivos del Desarrollo Sostenible. En este sentido, en la matriz 

anterior se pueden observar de manera detallara el listado de proyectos estructurados durante la 

2025, los cuales se encuentran cargados en la plataforma PIIP, dando cuenta de los productos y 

valor por proyecto. Asimismo, a continuación, se presenta una relación de algunos proyectos en 

aras de conocer el aporte a los ODS, en armonía con los sectores de inversión en el municipio de 

Patía.  

 

1. Educación: Mejoramiento de infraestructura, fortalecimiento integral de la calidad 

educativa y bienestar en el municipio de Patía 

Alineados con el ODS 1 Fin de la pobreza 

Alineados con el ODS 2 Hambre 0  

Alineados con el ODS 4 Educación de calidad 

2. Salud: Fortalecimiento del programa de aseguramiento del régimen subsidiado y 

prestación integral de servicios de salud para la vigencia 2025 en el municipio de Patía. 

Alineados con el ODS 3: Salud y bienestar. 

3. Infraestructura y vivienda  el ODS 9: Industria, innovación e infraestructura 

Å Rehabilitaci·n de v²as terciarias, facilitando la movilidad rural y mejorando la conectividad, en 

relación con. 

Å Mejoramiento de sistema de acueducto avanzando hacia el cumplimiento del ODS 6: Agua limpia 

y saneamiento. 

4. Inclusión social y reconciliación. Fortalecimiento al programa Desarrollo integral a la 

primera infancia y la juventud, para reforzar las capacidades en las familias de niñas, niños 

y adolescentes durante la vigencia 2025 en el municipio de Patía 

Alineados con el ODS 1 Fin de la pobreza  

Alineados con el ODS 2 Hambre 

Alineados con el ODS 3 Salud y bienestar  

Alineados con el ODS 4 Educación de calidad  

Alineados con el ODS 5 Igualdad de género  

Alineados con el ODS 16 Paz, justicia e instituciones sólidas 

 

5. Agricul tura y desarrollo rural: Implementación de acciones orientadas a mejorar las 

condiciones sanitarias e inocuidad de los hatos de pequeños y medianos ganaderos del 

municipio de Patía 

Alineados con el ODS 12 Producción y consumo responsable 
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Alineados con el ODS 15 Vida de ecosistemas terrestres 

 

3. Análisis de Impacto en Derechos Fundamentales 

 

Å Los resultados obtenidos evidencian un avance significativo en la garant²a y el acceso efectivo a 

derechos fundamentales como la educación, la salud, la vivienda digna y la participación 

ciudadana y cultural, en concordancia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, especialmente 

el ODS 3 (Salud y Bienestar), ODS 4 (Educación de Calidad), ODS 10 (Reducción de las 

Desigualdades), ODS 11 (Ciudades y Comunidades Sostenibles) y ODS 16 (Paz, Justicia e 

Instituciones Sólidas). Estos avances han generado beneficios directos para la población del 

municipio de Patía, al fortalecer la cobertura y calidad de los servicios sociales, promover la 

inclusión de comunidades rurales y grupos en condición de vulnerabilidad, y fomentar una mayor 

participación comunitaria en los procesos sociales y culturales. En consecuencia, se ha contribuido 

a mejorar las condiciones de vida, reducir brechas sociales y territoriales, fortalecer el tejido social 

y avanzar hacia un desarrollo local más equitativo, sostenible e incluyente para el municipio. 

 

Tabla Sectores de Inversión 

 

Durante el 2024 y 2025 el Banco de Programas y Proyectos, formuló un total de 84 proyectos 

distribuidos en los siguientes sectores: 

 

Sector 2024 -  
2025 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 4 
3 

AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 2 
2 

COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 1 
2 

CULTURA 3 
1 

DEPORTE Y RECREACIÓN 2 
3 

EDUCACIÓN 4 
3 

GOBIERNO TERRITORIAL 6 
6 

INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN 4 
4 

JUSTICIA Y DEL DERECHO 0 
4 

MINAS Y ENERGÍA 0 
3 

SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 6 
4 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES 0 
1 

TRANSPORTE 4 
5 

VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO 3 
4 

Total general 39 
45 

 

4. Relación detallada de los proyectos presentados a nivel nacional y departamental 
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Durante la vigencia 2025, el Banco de Programas y proyectos apoyo en la estructuración y cargue 

del proyecto ñReconstrucci·n y mejoramiento integral del parque principal Jos® Mar²a Chac·n del 

centro ubicado en El Bordo, cabecera municipal de Pat²aò BPIN 202500000016330, el cual hace 

parte del capítulo especial del Plan de Desarrollo Municipal, teniendo como fuente de financiación 

el Sistema General de Regalías. Es de resaltar que el proyecto fue cargado a través de la plataforma 

MGA, con el esquema SUIFT para el trámite de viabilidad mediante Ventanilla Única. Sin 

embargo, debido a una serie de inconvenientes asociado con la plataforma, los tiempos no 

alcanzaron para su viabilidad, quedando en un nuevo ajuste presupuestal, teniendo en cuenta el 

cumplimiento de metas de los demás proyectos que hacen parte del capítulo especial.  

 

Seguimiento de proyectos de Regalías: 

 

El Municipio de Patía en el 2025 contaba con 7 proyectos financiados con recursos del Sistema 

General de Regalías, el 1 se encontraba en estado de ejecución, y los otros 6 proyectos se lograron 

cerrar en este año.  

 

Los proyectos se describen de la siguiente manera: 

 

ǒ Proyectos en Ejecución 

 
Bpin Nombre del 

proyecto 

Avance 

físico 

Avance 

financiero 

Estado general Valor SGR Total proyecto Valor total de los 

contratos 

 

 

 

 

 

20201301010738 

ACTUALIZAC

IÓN DEL 

PLAN BÁSICO 

DE 

ORDENAMIE

NTO 

TERRITORIAL 

DEL 

MUNICIPIO 

PATÍA EN EL 

DEPARTAME

NTO DEL   

CAUCA 

 

 

 

 

 

96,27 % 

 

 

 

 

 

93,05% 

 

 

 

 

 

EN 

EJECUCIÓN 

 

 

 

 

 

$1.894.379.211  

 

 

 

 

 

$ 1.894.379.211  

 

 

 

 

 

$1.894.379.211 

 

 

ǒ Proyectos cerrados en el 2025 
Bpin Nombre del proyecto Avanc

e físico 

Avance 

financier

o 

Estado 

general 

Valor SGR Total, 

proyecto 

Valor total de 

los contratos 

 

 

 

 

 

201319532000

2 

APOYO A LOS 

PROCESOS DE 

AGREGACIÓN DE 

VALOR A 

PRODUCTOS 

FRUTÍCOLAS EN EL 

MUNICIPIO DE PATÍA, 

CAUCA, OCCIDENTE. 

 

 

 

 

 

3,49 % 

 

 

 

 

 

3,69 % 

 

 

 

 

TERMINAD

O, 

LIQUIDADO 

Y CERRADO 

 

 

 

 

 

$ 106.605.802 

 

 

 

 

 

$ 439.769.612 

 

 

 

 

 

$ 25.416.423 
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202119532003

3 

CONSTRUCCIÓN DEL 

CENTRO DE 

ENTRENAMIENTO 

PARA PATINAJE EN 

LA CABECERA 

MUNICIPAL DE PATÍA 

DEPARTAMENTO DEL 

CAUCA 

 

 

 

 

 

100 % 

 

 

 

 

 

99,83 % 

 

 

 

 

TERMINAD

O, 

LIQUIDADO 

Y CERRADO 

 

 

 

 

 

$ 551.478.408 

 

 

 

 

 

$ 551.478.408 

 

 

 

 

 

$ 550.928.229 

 

 

 

 

 

 

202119532003

6 

ADECUACIÓN DEL 

PARQUE CENTRAL 

DEL CORREGIMIENTO 

DE PATÍA PARA EL 

FOMENTO DE LA 

CULTURA Y TURISMO 

EN EL MUNICIPIO DE 

PATÍA 

DEPARTAMENTO DEL 

CAUCA. 

 

 

 

 

 

 

100 % 

 

 

 

 

 

 

90,54 % 

 

 

 

 

 

TERMINAD

O, 

LIQUIDADO 

Y CERRADO 

 

 

 

 

 

 

$ 423.855.805 

 

 

 

 

 

 

$ 423.855.805 

 

 

 

 

 

 

$ 423.592.902 

 

 

 

 

 

202119532003

8 

MEJORAMIENTO DE 

VIA RURAL EN LA 

CABECERA 

CORREGIMENTAL DE 

PAN DE AZUCAR EN 

EL MUNICIPIO DE 

PATÍA 

DEPARTAMENTO DEL 

CAUCA 

 

 

 

 

 

100 % 

 

 

 

 

 

99,98 % 

 

 

 

 

TERMINAD

O, 

LIQUIDADO 

Y CERRADO 

 

 

 

 

 

$ 765.031.558 

 

 

 

 

 

$ 765.031.558 

 

 

 

 

 

$ 764.898.652 

 

 

 

 

202119532003

9 

MEJORAMIENTO DE 9 

VIAS URBANAS LA 

CABECERA 

MUNICIPAL DE PATÍA 

DEPARTAMENTO DEL 

CAUCA 

 

 

 

 

100 % 

 

 

 

 

 

 

 

93,78 % 

 

 

 

TERMINAD

O, 

LIQUIDADO 

Y CERRADO 

 

 

 

 

$4.608.374.69

9 

 

 

 

 

$4.608.374.69

9 

 

 

 

 

$4.587.566.19

7 

 

 

 

 

 

 

 

202319532000

1 

INSTALACIÓN DE 

ESTUFAS 

ECOEFICIENTES FIJAS 

E IMPLEMENTACIÓN 

DE HUERTAS 

DENDROENERGÉTICA

S EN ZONA RURAL 

DISPERSA DE PATÍA 

DEPARTAMENTO DEL 

CAUCA 

 

 

 

 

 

 

 

100 % 

 

 

 

 

 

 

 

100 % 

 

 

 

 

 

 

TERMINAD

O, 

LIQUIDADO 

Y CERRADO 

 

 

 

 

$ 418.585.393 

 

 

RECURSOS 

PROPIOS: 

 

$ 130.228.975 

 

 

 

 

 

 

 

$ 548.814.368 

 

 

 

 

 

 

 

$ 548.814.368 

 

El Municipio de Patía en el 2025 en sus resultados de gestión avanzó en el cierre de 6 proyectos 

financiados con recursos del Sistema General de Regalías, el cual se describen de la siguiente 

manera: 

 

ǒ Proyectos cerrados en el 2025 

 
Bpin Nombre del proyecto Avanc

e físico 

Avance 

financier

o 

Estado 

general 

Valor SGR Total, 

proyecto 

Valor total de 

los contratos 

 

 

 

APOYO A LOS 

PROCESOS DE 

AGREGACIÓN DE 
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201319532000

2 

VALOR A 

PRODUCTOS 

FRUTÍCOLAS EN EL 

MUNICIPIO DE PATÍA, 

CAUCA, OCCIDENTE. 

 

 

3,49 % 

 

 

3,69 % 

 

TERMINAD

O, 

LIQUIDADO 

Y CERRADO 

 

 

$ 106.605.802 

 

 

$ 439.769.612 

 

 

$ 25.416.423 

 

 

 

 

 

202119532003

3 

CONSTRUCCIÓN DEL 

CENTRO DE 

ENTRENAMIENTO 

PARA PATINAJE EN 

LA CABECERA 

MUNICIPAL DE PATÍA 

DEPARTAMENTO DEL 

CAUCA 

 

 

 

 

 

100 % 

 

 

 

 

 

99,83 % 

 

 

 

 

TERMINAD

O, 

LIQUIDADO 

Y CERRADO 

 

 

 

 

 

$ 551.478.408 

 

 

 

 

 

$ 551.478.408 

 

 

 

 

 

$ 550.928.229 

 

 

 

 

 

 

202119532003

6 

ADECUACIÓN DEL 

PARQUE CENTRAL 

DEL CORREGIMIENTO 

DE PATÍA PARA EL 

FOMENTO DE LA 

CULTURA Y TURISMO 

EN EL MUNICIPIO DE 

PATÍA 

DEPARTAMENTO DEL 

CAUCA. 

 

 

 

 

 

 

100 % 

 

 

 

 

 

 

90,54 % 

 

 

 

 

 

TERMINAD

O, 

LIQUIDADO 

Y CERRADO 

 

 

 

 

 

 

$ 423.855.805 

 

 

 

 

 

 

$ 423.855.805 

 

 

 

 

 

 

$ 423.592.902 

 

 

 

 

 

202119532003

8 

MEJORAMIENTO DE 

VIA RURAL EN LA 

CABECERA 

CORREGIMENTAL DE 

PAN DE AZUCAR EN 

EL MUNICIPIO DE 

PATÍA 

DEPARTAMENTO DEL 

CAUCA 

 

 

 

 

 

100 % 

 

 

 

 

 

99,98 % 

 

 

 

 

TERMINAD

O, 

LIQUIDADO 

Y CERRADO 

 

 

 

 

 

$ 765.031.558 

 

 

 

 

 

$ 765.031.558 

 

 

 

 

 

$ 764.898.652 

 

 

 

 

202119532003

9 

MEJORAMIENTO DE 9 

VIAS URBANAS LA 

CABECERA 

MUNICIPAL DE PATÍA 

DEPARTAMENTO DEL 

CAUCA 

 

 

 

 

100 % 

 

 

 

 

 

 

 

93,78 % 

 

 

 

TERMINAD

O, 

LIQUIDADO 

Y CERRADO 

 

 

 

 

$4.608.374.69

9 

 

 

 

 

$4.608.374.69

9 

 

 

 

 

$4.587.566.19

7 

 

 

 

 

 

 

 

202319532000

1 

INSTALACIÓN DE 

ESTUFAS 

ECOEFICIENTES FIJAS 

E IMPLEMENTACIÓN 

DE HUERTAS 

DENDROENERGÉTICA

S EN ZONA RURAL 

DISPERSA DE PATÍA 

DEPARTAMENTO DEL 

CAUCA 

 

 

 

 

 

 

 

100 % 

 

 

 

 

 

 

 

100 % 

 

 

 

 

 

 

TERMINAD

O, 

LIQUIDADO 

Y CERRADO 

 

 

 

 

$ 418.585.393 

 

 

RECURSOS 

PROPIOS: 

 

$ 130.228.975 

 

 

 

 

 

 

 

$ 548.814.368 

 

 

 

 

 

 

 

$ 548.814.368 

 

5.1.6 Gestión del Riesgo 

En concordancia con EL PLAN DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL y a su vez, con el 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024 - 2027; PATÍA 365, UN FUTURO EN 

MOVIMIENTO la l²nea estrat®gica n¼mero 2 ñTERRITORIO AL SERVICIO DE LA 
TRANSFORMACIčN DEL MA¤ANAò, y el sector 45 ñGobierno Territorialñ donde se  

contempla la Gestión del Riesgo y Desastres municipal, desde la Oficina Asesora de Planeación 
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estableció el servicio de apoyo para atención de población afectada por situaciones de emergencia, 

desastre o declaratorias de calamidad pública, mediante la entrega de recursos en especie o 

monetarios dirigidos a la población afectada por situaciones de emergencias sanitarias, naturales, 

eventos catastróficos o calamidad pública declarada. Cuya prioridad se centró en establecer 

estrategias, mecanismos y rutas necesarias para mejorar la capacidad de prevención y atención de 

eventos de riesgo, logrando articulación con la comunidad y organismos de socorro, fomentando 

así el conocimiento, manejo y la reducción de riesgos.  

La Oficina Asesora de Planeación apoyó la gestión integral del riesgo de desastres, mediante la 

identificación, análisis y seguimiento de amenazas y vulnerabilidades del territorio, la articulación 

con entidades competentes y la incorporación del enfoque de riesgo en la planeación municipal, 

fortaleciendo la prevención, mitigación y preparación frente a eventos naturales y antrópicos. 

Es así como se han identificado mediante visitas técnicas realizadas; viviendas que han sido 

afectadas en sus techos, paredes y pisos, principalmente debido a diferentes fenómenos naturales 

los cuales han incrementado significativamente en el segundo semestre de 2024 donde además se 

prevé la ocurrencia de estos hasta diciembre de 2025, Estas viviendas se encuentran relacionadas 

en el Registro de Evaluación de Daños (EDAN). 

Registro de Damnificados 

FENOMENO SECTOR TIPO DE AFECTACION  No DE FAMILAS 

AFECTADAS 

Vendaval El Crucero  Pérdida de cubierta techo 50 

Incendio estructural Verdad Hueco Lindo ï 

corregimiento Brisas 

Pérdida total de vivienda 2 

Incendio forestal Rural disperso-plan y meseta del 

Municipio de Patía 

Pérdida de cercas, pastos, 

bosques nativos y animales  

10 

Remoción en masa Rural disperso-plan y meseta del 

Municipio de Patía 

Pérdida total y parcial de 

viviendas 

50 

Total, Damnificados 112 

 
En atención a estas emergencias las acciones implementadas constan de: 

 

OBJETO NÚMERO DE 

CONTRATO Y/ 

CONVENIO  

VALOR  BENEFICIARIOS  

AUNAR ESFUERZOS TECNICOS. 

ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS ENTRE EL 

MUNICIPIO DE PATÍA Y EL CUERPO 

DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL 

BORDO ~ CAUCA, PARA LA 

EJECUCION DE ACTIVIDADES DE 

TALA, PODA, MANTENIMIENTO Y 

MANEJO DE ARBUSTOS Y 

ARBOLES AISLADOS QUE 

CONVENIO No CI-110-

14.49-342-2025 

$ 56.940.000 El Municipio de Patía partió de 

las directrices  de poda y tala de 

árboles aislados alcanzado un 

porcentaje del 19% de árboles 

que equivalen  a un total de 6 

árboles  
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REPRESENTEN ALTO RIESGO PARA 

LA COMUNIDAD, EN 

CUMPLIMIENTO DE LOS 

LINEAMIENTOS AMBIENTALES 

EMITIDOS POR LA CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL DEL 

CAUCA ð CRC. EN EL MARCO DEL 

PROYECTO "FORTALECIMIENTO 

DEL CONOCIMIENTO DE LA 

GESTION DE RIESGO Y DESASTRES 

ENMARCADO EN LA ESTRATEGIA 

MUNICIPAL DE RESPUESTA A 

EMERGENCIA DEL MUNICIPIO DE 

PATÍA EN EL DEPARTAMENTO DEL 

CAUCA BPIN 202500000009705 

 

COMPRAVENTA DE MATERIALES 

DE CONSTRUCCION PARA LA 

ATENCION DE VIVIENDAS EN 

SITUACIÓN DE RIESGO EN EL 

MUNICIPIO DE PATÍA, EN EL 

MARCO DE LA CALAMIDAD 

PUBLICA DECLARADA MEDIANTE 

DECRETO N 004 DEL OCHO (08) DE 

ENERO DE 2025. 

 

CONVENIO No 110-14.47-

096-2025 

$ 49.813.318 A través de este proceso se 

tomaron medidas que buscaron 

proteger la vida e integridad de 

las personas en riesgo por la ola 

invernal que se presentó  

AUNAR ESFUERZOS PARA 

GARANTIZAR LA PRESTACION 

DEL SERVICIO PUBLICO ESENCIAL 

DE ATENCION Y CONTROL DE 

INCENDIOS, ASI COMO DE LAS 

ACTIVIDADES RELACIONADAS, A 

CARGO DEL CUERPO DE 

BOMBEROS VOLUNTARIOS DE 

PATÍA, MEDIANTE LA 

MATERIALIZACION DE LA 

TRANSFERENCIA DE LOS 

RECURSOS PROVENIENTES DE LA 

TASA BOMBERIL ESTABLECIDA 

EN EL ACUERDO MUNICIPAL NO. 

034 DE 2001. 

 

CONVENIO No CI-110-

14.50-161-2025 

$ 68.000.000 El Municipio del Patía celebró 

el convenio con el Cuerpo 

Voluntario de Bomberos para la 

prestación del servicio de 

atención a emergencias.  

ADQUIRIR A TÍTULO DE 

COMPRAVENTA LOS INSUMOS 

DESCRITOS EN LAS 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, 

DESTINADOS ESPECÍFICAMENTE 

AL DESARROLLO DEL SIMULACRO 

CONVENIO No CI-110-

14.47-346-2025 

 

 

$ 17.729.403 

 

 

 

 

Se realizó  la dotación a 

organismos de socorro 

mediante la entrega de kits para 

la atención de primeros 

auxilios.  
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NACIONAL Y A LA DOTACIÓN DE 

LA DEFENSA CIVIL DEL MUNICIPIO 

DE PATÍA, CAUCA 

 

 

 

Estas acciones se lograron llevar a cabo por medio de un profesional vinculado durante la vigencia 

2025 mediante el objeto: Prestar los servicios profesionales en la oficina asesora de Planeación 

para el fortalecimiento del proceso de gestión de riesgo y desastres en el municipio de Patía, cuya 

ejecución total del contrato de cuarenta millones ochocientos mil pesos M/cte ($40.800.000,00). 

Adicionalmente desde la dependencia se realizaron las siguientes acciones: 

 

ǒ Se realizaron solicitudes a la Unidad de Gestión de Riesgos y Desastres 

Departamental. 

ǒ Se continuó con la ejecución de entrega de kits de ayudas humanitarias en zona del 

Plan, Cordillera y la Cabecera Municipal de Patía. 

ǒ Se realizó el diligenciamiento en la plataforma Departamental SIPNGRD Y 

MEGIR en la UNGRD. 

ǒ Se realizó la ejecución de siembra de árboles en articulación con la Corporación 

Regional Autónoma del Cauca- CRC. 

ǒ Se brindó respuesta a solicitudes presentadas por la Gobernación del Cauca para 

proyectos de mejoras de vivienda "CAMBIA MI CASA". 

 

5.2 Oficina TIC  
 

Producto Meta 2025 Avance meta 2025 Observaciones Relación con ODS 

Personas de la 

comunidad capacitadas 

en uso básico de 

tecnologías de la 

información y las 

comunicaciones. 

250 personas de la 

comunidad capacitadas en 

uso básico de tecnologías 

de la información y las 

comunicaciones. 

280 personas 

capacitadas 

112% 

No hubo contrato de 

personal encargado de 

brindar las capacitaciones 

en los tres primeros 

trimestres  

ODS 4: Educación de 

calidad: El acceso a internet y 

el desarrollo de habilidades 

digitales son cruciales para la 

alfabetización universal y la 

formación. 

Personas de la 

comunidad capacitadas 

en la correcta 

disposición de residuos 

de aparatos eléctricos y 

electrónicos 

50 personas de la 

comunidad capacitadas en 

la correcta disposición de 

residuos de aparatos 

eléctricos y electrónicos 

20 personas 

capacitadas 

40% 

 ODS 7, 12 y 15: Energía, 

consumo y ecosistemas: A 

través de la eficiencia 

energética, la economía 

circular de dispositivos 

(reutilización) y la protección 

de recursos. 

Zonas digitales 

instaladas 

4 zonas digitales instaladas 0% Se deben realizar los 

estudios de preinversion  

ODS 9: Industria, 

innovación e 

infraestructura:  Las TIC son 

el núcleo de esta meta, 

conectando a comunidades, 

Estudios de pre 

inversión elaborados 

1 estudio de pre inversión 

elaborado 

0% No fue posible realizar la 

contratación, se declaró 
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desierto el proceso en 

secop II 

mejorando la competitividad y 

facilitando la digitalización de 

la industria. 

Contenidos digitales 

publicados 

280 contenidos digitales 

publicados 

510 contenidos 

publicados en 

portal web y redes 

sociales 

180% 

Esta labor se realiza por 

parte de los contratistas del 

área de comunicaciones 

 

Ejercicios de 

participación ciudadana 

realizados 

2 ejercicios de 

participación ciudadana 

realizados 

1 ejercicio de 

rendición de 

cuentas realizado 

con transmisión en 

vivo por redes 

sociales 

fomentando la 

participación 

ciudadana 

Se deben propiciar 

espacios de interlocución 

con la ciudadanía 

ODS 5 y 10: Igualdad de 

género y reducción de 

desigualdades: El cierre de la 

brecha digital (género, 

capacidades, geográfica, 

económica) permite el acceso 

a servicios y oportunidades a 

poblaciones marginadas. 

Eventos de difusión para 

la inclusión de personas 

con discapacidad en las 

TIC realizados 

2 eventos de difusión para 

la inclusión de personas 

con discapacidad en las 

TIC realizados 

2 eventos 

realizados  

 

Personas de la 

comunidad con 

discapacidad 

capacitadas en TIC para 

la inclusión en el uso de 

las TIC. 

30 personas de la 

comunidad con 

discapacidad capacitadas 

en TIC para la inclusión en 

el uso de las TIC. 

45 personas 

capacitadas 

 

 

5.3 Secretaria Administrativa y Financiera  

 

En la parte administrativa la responsable del área de  Talento Humano adscrita a la Secretaria 

Administrativa y Financiera de El Municipio de Patía cuenta con una planta de personal de 51 

funcionarios compuesto por el 1 Alcalde, 1 asesor de planeación, 7 directivos, 8 Profesionales 

universitarios, 7 Técnicos operativos, 14 Técnicos Administrativos y 13 cargos asistenciales, 

Planta Global adoptada mediante Decreto No. 095 de 2023 y regulado por un Manual de funciones 

debidamente adoptado mediante Decreto No. 101 de 2023.  

 

Las hojas de vida se encuentran debidamente custodiadas archivadas y foliadas conforme a la Ley. 

 

Es de destacar que El Municipio tiene a cargo 15 pensionados Municipales.  

 

APORTE DE LAS POLITICAS DE GESTION Y DE DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 

 

La dimensión del Talento humano en el MIPG tiene como propósito ofrecer las herramientas para 

gestionar adecuadamente el talento humano a través del ciclo de vida del servidor público (ingreso, 

desarrollo y retiro), de acuerdo con las prioridades estratégicas de la entidad. De manera tal que 
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oriente el ingreso y desarrollo de los servidores garantizando el principio de mérito en la provisión 

de los empleos, el desarrollo de competencias, la prestación del servicio, la aplicación de estímulos 

y el desempeño individual. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que el MIPG concibe al talento humano como el activo más 

importante con el que cuentan las entidades y, por lo tanto, como el gran factor crítico de éxito que 

les facilita la gestión y el logro de sus objetivos y resultados.  

 

El talento humano, es decir, todas las personas que laboran en la Administración pública, en el 

marco de los valores del servicio público, contribuyen con su trabajo, dedicación y esfuerzo al 

cumplimiento de la misión estatal, a garantizar los derechos y a responder las demandas de los 

ciudadanos. 

 

Para lograr el producto, la alcaldía Municipal de Patía se encuentra adelantando concursos 

meritocráticos abiertos con la Comisión Nacional de Servicio Civil que permitirá la vinculación 

cargos a la Planta de Personal, se debe actualizar la información y llamar a la Comisión Nacional 

del servicio Civil para que se brinde una información detallada sobre las convocatorias para 

proveer las vacantes. 

 

SIGEP: Es un Sistema de Información y Gestión del Empleo Público al servicio de la 

administración pública y de los ciudadanos. Contiene información de carácter institucional tanto 

nacional como territorial, relacionada con: tipo de entidad, sector al que pertenece, conformación, 

planta de personal, empleos que posee, manual de funciones, salarios, prestaciones, etc.; 

información con la cual se identifican las instituciones del Estado Colombiano. 

 

Igualmente, el sistema contiene información sobre el talento humano al servicio de las 

organizaciones públicas, en cuanto a datos de las hojas de vida, declaración de bienes y rentas y 

sobre los procesos propios de las áreas encargadas de administrar al personal vinculado a éstas. 

 

En la Administración municipal se tiene al día toda la información con corte a la vigencia 2025, 

con respecto a todo el personal de planta. 

 

Respecto a incentivos, procesos de capacitación y sistema de seguridad y salud en el trabajo, se 

adjunta un informe detallado de las actividades realizadas, actividades en curso y demás 

información necesaria para avanzar en el desarrollo de estos procesos. 

 

Igualmente, se les concedió los permisos pertinentes para estudio, salud y diligencias personales. 

 

La de Talento Humano es la encargada de garantizar el pago oportuno de la nómina, seguridad 

social, parafiscales, prestaciones sociales y los gastos generales que se ocasionen para el buen 

funcionamiento de la Administración municipal, Pensionados, Concejo y Personería. 
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A los funcionarios de libre y nombramiento y remoción que terminan el 31 de diciembre de 2025 

se les debe realizar la respectiva liquidación y pago dentro de los términos establecidos por la Ley. 

 

5.3.1 Bienestar Laboral 

Con el objetivo de fortalecer el clima organizacional, promover hábitos de vida saludable y 

fomentar el sentido de pertenencia entre los servidores públicos, la Alcaldía de Patía ha llevado a 

cabo una serie de Jornadas de Bienestar Laboral durante el periodo comprendido entre el 01 de 

febrero al 30 de junio de 2025. Estas jornadas han incluido diversas actividades orientadas al 

desarrollo integral de los funcionarios, entre las que se destacan capacitaciones, actividades 

deportivas, lúdicas y recreativas. 

A través de estas iniciativas, se busca no solo mejorar el rendimiento y la motivación del equipo 

de trabajo, sino también propiciar espacios de integración y esparcimiento que contribuyan al 

equilibrio entre la vida personal y laboral. Este informe presenta un resumen detallado de las 

actividades realizadas, su alcance y los resultados observados, enmarcados en la estrategia 

institucional de bienestar y desarrollo humano. 

Objetivos 

 

Objetivo general 

 

Promover el bienestar físico, emocional y social de los funcionarios de la Alcaldía de Patía, 

mediante la realización de jornadas integrales que incluyan actividades formativas, deportivas, 

lúdicas y recreativas, contribuyendo al mejoramiento del clima laboral y al fortalecimiento del 

compromiso institucional. 

 

Objetivos específicos 

 

V Fomentar el desarrollo personal y profesional de los funcionarios a través de capacitaciones 

orientadas al fortalecimiento de competencias laborales y habilidades blandas. 

V Incentivar la práctica de la actividad física y el deporte como herramientas para mejorar la 

salud y reducir los niveles de estrés laboral. 

V Generar espacios de integración y recreación que fortalezcan las relaciones interpersonales, 

el trabajo en equipo y el sentido de pertenencia hacia la institución. 

Desarrollo 
Jornada 1 

Fecha: 13 de febrero de 2025 Horario: 2:00 pm a 6:00 pm 

Tema: Baile deportivo, charla en estilos de vida saludables 

Responsable: Talento humano, apoya SST 

Registro fotográfico 
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Jornada 2 

Fecha: 27 de febrero de 2025 Horario: 2:00 pm a 6:00 pm 

Tema: Inducción en riesgos laborales, despedida de funcionaria Calixta Muñoz, actividades de grupo 

Responsable: Talento humano, apoya SST 

Registro fotográfico 

  
 

 

 

 

 
Jornada 3 

Fecha: 20 de marzo de 2025 Horario: 2:00 pm a 6:00 pm 

Tema: Capacitación en contratación estatal, baile deportivo 

Responsable: Talento humano, apoya SST 

Registro fotográfico 
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Jornada 4 

Fecha: 27 de marzo de 2025 Horario: 2:00 pm a 6:00 pm 

Tema: Partido de fútbol, bingo, actividades lúdicas de grupo 

Responsable: Talento humano, apoya SST 

Registro fotográfico 

  
 

 

 

 

 
Jornada 5 

Fecha: 24 de abril de 2025 Horario: 2:00 pm a 6:00 pm 

Tema: Taller en comunicación asertiva, manejo del estrés 

Responsable: Talento humano, apoya SST 

Registro fotográfico 
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Jornada 6 

Fecha: 15 de mayo de 2025 Horario: 2:00 pm a 6:00 pm 

Tema: Actividades lúdicas de grupo, piscina 

Responsable: Talento humano, apoya SST 

Registro fotográfico 

  
 

 

 

 

 
Jornada 6 

Fecha: 21 de junio de 2025 Horario: 2:00 pm a 6:00 pm 

Tema: Baile deportivo 

Responsable: Talento humano, apoya SST 

Registro fotográfico 
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Jornada 7 

Fecha: 10 de julio de 2025 Horario: 2:00 pm a 6:00 pm 

Tema: Taller práctico en emergencias 

Responsable: Talento humano, apoya SST 

Registro fotográfico 

  
 

 

 

 

 
Jornada 8 

Fecha: 31 de julio de 2025 Horario: 2:00 pm a 6:00 pm 

Tema: Baile deportivo- Bingo 

Responsable: Talento humano, apoya SST 

Registro fotográfico 
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Jornada 9 

Fecha: 14 de agosto de 2025 Horario: 2:00 pm a 6:00 pm 

Tema: Fútbol cancha sintética- Lotería 

Responsable: Talento humano, apoya SST 

Registro fotográfico 

  

  

 
Jornada 10 

Fecha: 31 de agosto de 2025 Horario: 2:00 pm a 6:00 pm 

Tema: Tarde de cine 

Responsable: Talento humano, apoya SST 

Registro fotográfico 

  
 

 

 

 

 
Jornada 11 

Fecha: 18 de septiembre de 2025 Horario: 2:00 pm a 6:00 pm 

Tema: Partido de fútbol, bingo 

Responsable: Talento humano, apoya SST 

Registro fotográfico 

mailto:Correo%20Electrónico:%20contactenos@patia-cauca.gov.co
http://www.patia-cauca.gov.co/


 

 

MUNICIPIO DE PATÍA 
NIT: 891502194-8 

Código: F4-PA-TH-14 
 

PROCESO: DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO Versión 01 

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS Página 17 de 194 

 

Dirección: Carrera 3 No. 4 - 37, El Bordo, Cauca; Conmutador: (+57) (2) 8261024 
Correo Electrónico: contactenos@patia-cauca.gov.co; 

www.patia-cauca.gov.co 

  
 

 

 

 

 
Jornada 12 

Fecha: 02 de octubre de 2025 Horario: 2:00 pm a 6:00 pm 

Tema: Celebración semana de los estilos de vida saludables 

Responsable: Talento humano, apoya SST 

Registro fotográfico 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 
Jornada 13 

Fecha: 16 de octubre de 2025 Horario: 2:00 pm a 6:00 pm 

Tema: Caminata ecológica 

Responsable: Talento humano, apoya SST 

Registro fotográfico 
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Jornada 14 

Fecha: 30 de octubre de 2025 Horario: 2:00 pm a 6:00 pm 

Tema: Capacitación en Gobierno Digital 

Responsable: Talento humano, apoya SST 

Registro fotográfico 

  

 
Jornada 15 

Fecha: 13 de noviembre de 2025 Horario: 2:00 pm a 6:00 pm 

Tema: Tarde de cine 

Responsable: Talento humano, apoya SST 

Registro fotográfico 

 
 

 

 
Jornada 16 

Fecha: 27 de noviembre de 2025 Horario: 2:00 pm a 6:00 pm 

Tema: Taller práctico en manejo de extintores y uso del botiquín 

Responsable: Talento humano, apoya SST 

Registro fotográfico 
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5.3 Secretaria de Gobierno  

 

5.3.1 Enlace Étnico Municipal 

La Secretaría de Gobierno, a través del Enlace Étnico Municipal, dio cumplimiento a los objetivos 

propuestos para la vigencia 2025, dando razón de los recursos humanos, técnicos, presupuestales 

y administrativos dispuestos para tal fin, mediante la planeación, ejecución y seguimiento de 

acciones orientadas al fortalecimiento organizativo, jurídico, cultural y participativo de los 

Consejos Comunitarios del municipio de Patía. Estas acciones se desarrollaron bajo los principios 

de legalidad, enfoque étnico diferencial, participación ciudadana y articulación interinstitucional, 

permitiendo avanzar en la garantía de derechos colectivos, el fortalecimiento de la gobernanza 

comunitaria y la consolidación de relaciones de confianza entre las comunidades y la 

institucionalidad local. 

Recurso humano 

ǒ Personal de planta de la Secretaría de Gobierno. 

ǒ Enlace Étnico Municipal como responsable directo. 

ǒ Apoyo interinstitucional de la ESAP, Gobernación del Cauca, Agencia Nacional de 

Minería (ANM) y otras entidades aliadas. 

Presupuesto y recursos 

ǒ Gestión administrativa y técnica ejecutada durante la vigencia 2025. 

ǒ Proceso contractual para la capacitación en Gobernabilidad, Derechos Étnico-Territoriales 

y Acceso a la Justicia de los consejos comunitarios, con una inversión de $24.440.000, 

destinados para el transporte de los participantes, kit de aprendizaje, hidratación,  

refrigerios y alimentación. 

ǒ Procesos de gestión interinstitucional adelantados sin erogación directa (diplomado ESAP) 

n 

Trámites y procesos acompañados 

ǒ Elecciones de juntas directivas y representantes legales. 

ǒ Inscripción y actualización de Consejos Comunitarios ante el Ministerio del Interior. 

ǒ Socialización de normas relacionadas con derechos étnicos y territoriales. 

Alianzas estratégicas 

ǒ ESAP Territorial Cauca. 

ǒ Dirección de Asuntos Étnicos y Campesinos ï Gobernación del Cauca. 

ǒ Agencia Nacional de Minería. 
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ǒ Organización FENOVA 

Acciones de mejora 

Como resultado del seguimiento permanente a las acciones desarrolladas durante la vigencia 2025, 

y a partir del diálogo sostenido con los Consejos Comunitarios y las entidades aliadas, la Secretaría 

de Gobierno identificó oportunidades de mejora orientadas a optimizar la eficacia, cobertura y 

sostenibilidad de los procesos de fortalecimiento organizativo y participación étnica. Estas 

acciones de mejora se conciben como un ejercicio de aprendizaje institucional que permite ajustar 

la gestión, responder a las particularidades del territorio y fortalecer la relación entre la 

institucionalidad y las comunidades, proyectando una intervención más integral y efectiva para la 

vigencia 2026. 

ǒ Ajuste de las estrategias de convocatoria y comunicación para mejorar la participación de 

los Consejos Comunitarios. 

 

ǒ Reprogramación de actividades afectadas por situaciones de orden público y condiciones 

de seguridad. 

 

ǒ Necesidad de continuar fortaleciendo el acompañamiento jurídico y organizativo 

permanente. 

 

Descripción de Actividades: 

Asistencia técnica y acompañamiento. 

El 2 de marzo, la Secretaría de Gobierno, a través del enlace étnico municipal, brindó asistencia 

técnica y acompañamiento al Consejo Comunitario Afro Brisas del Río Patía comunidades de La 

Fonda y Las Tallas para la postulación a la Convocatoria de reconocimientos a los procesos de 

formación comunitaria artística y cultural en las Bibliotecas Rurales Itinerantes - BRI, promovida 

a nivel nacional. 

Durante el proceso se orientó a los mediadores en la elaboración de la propuesta, la recolección de 

soportes y el diligenciamiento de los formularios requeridos, garantizando el cumplimiento de los 

criterios de participación. 

Como resultado de este acompañamiento, el Consejo Comunitario de La Fonda fue seleccionado 

como ganador de un estímulo económico, destinado al fortalecimiento del proceso cultural, 

reconocimiento que resalta la gestión organizativa y el compromiso comunitario con la promoción 

del arte, la lectura y la identidad afrodescendiente en el territorio. 
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Jornada de Atención Integral. 

El día 6 de marzo del presente año, por gestión administrativa, se desarrolló en el corregimiento 

de El Hoyo una jornada de atención integral dirigida a la comunidad del sector, la Secretaría de 

Gobierno del municipio de Patía, a través del enlace étnico en este espacio desarrolló el taller de 

fortalecimiento organizacional con el Consejo Comunitario La Nueva Esperanza de El Hoyo, 

orientado al reconocimiento de la normatividad establecida en el Decreto 1745 de 1995, 

especialmente en lo referente a las funciones, responsabilidades y procedimientos internos del 

Consejo Comunitario. 

Durante la jornada se generó un diálogo participativo entre los miembros de la organización, 

abordando estrategias para la toma de decisiones colectivas, el manejo de conflictos internos y la 

importancia de la cohesión comunitaria en la gestión del territorio. 

 

1.   Asistencia técnica en elección de junta y representante legal 

Durante el mes de junio, se brindó apoyo con asistencia técnica a los Consejos Comunitarios 

adscritos a la organización FENOVA, la cual representa a los consejos comunitarios sujetos de 

reparación colectiva en el municipio. 
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El acompañamiento se centró en el proceso de elección de Junta y Representante Legal, 

garantizando la aplicación de los procedimientos internos establecidos. 

Durante la jornada se brindó orientación sobre, la verificación de requisitos, la conformación de 

comités y la preparación de los documentos requeridos para su posterior remisión y registro ante 

el Ministerio del Interior, con el propósito de mantener actualizada la información organizativa de 

los consejos comunitarios. 

 

Así mismo, se brindó apoyo y asistencia técnica al Consejo Comunitario CONAFROS para el 

proceso de elección de la nueva Junta Directiva correspondiente al período 2026ï2028. Este 

acompañamiento incluyó la orientación en la convocatoria a la asamblea general, la verificación 

del cumplimiento de los requisitos legales, el desarrollo del proceso de postulación y votación, así 

como la resolución de inquietudes surgidas durante la jornada electoral. La asistencia se realizó 

con el fin de garantizar un proceso transparente, participativo y conforme a la normatividad vigente 

que rige a los consejos comunitarios. 
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Articulación con la Escuela Superior de Administración Pública (ESAP) y la Dirección de 

asuntos étnicos y campesinos de la Gobernación del Cauca 

 

Para los meses de abril y mayo, en articulación con la ESAP Territorial Cauca, la Secretaría de 

Gobierno gestionó el desarrollo del Diplomado en Derechos Étnicos y Territoriales, dirigido a 

los líderes y representantes de los Consejos Comunitarios del municipio, el proceso avanzó hasta 
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la fase de convocatoria, planificación académica y socialización; sin embargo, debido a la baja 

participación e inscripción por parte de los Consejos Comunitarios, el diplomado no pudo ser 

ejecutado durante la presente vigencia. 

 

Se brindó asistencia técnica y acompañamiento al Consejo Comunitario La Nueva Esperanza del 

corregimiento de El Hoyo, en articulación con la Agencia Nacional de Minería (ANM), durante la 

jornada de socialización del Decreto 1396 de 2022, que regula aspectos sociales y ambientales en 

territorios étnicos con presencia de actividades mineras. 

El Consejo Comunitario La Nueva Esperanza fue priorizado para este proceso debido a los temas 

derivados del cumplimiento de la Sentencia 97 del 9 de agosto de 2021, que ordena acciones 

específicas de protección, participación y reconocimiento de los derechos territoriales de las 

comunidades negras del municipio. 

Durante la jornada se abordaron aspectos sobre participación en la gestión minera, enfoque 

diferencial, consulta previa y medidas de salvaguarda ambiental y social en los territorios 

colectivos. 
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Asistencia técnica y acompañamiento para la inscripción ante el Ministerio del Interior. 

Se brindó orientación y asistencia técnica a los integrantes de los Consejos Comunitarios del 

municipio, en relación con los requisitos y procedimientos necesarios para la inscripción ante el 

Ministerio del Interior, conforme a lo dispuesto en el Decreto 1745 de 1995 y demás normas 

reglamentarias. 

Durante el proceso se realizó acompañamiento personalizado a los representantes de las 

comunidades, con el fin de apoyar la recopilación y revisión de la documentación exigida, tales 

como actas de constitución, estatutos internos, censos poblacionales y certificaciones territoriales. 

Asimismo, se efectuó el seguimiento a las solicitudes de inscripción y actualización remitidas al 

Ministerio, garantizando que los consejos contarán con el respaldo institucional para avanzar en 

su formalización. 

 

Como resultado del proceso de acompañamiento y asistencia técnica brindado, los consejos 

comunitarios Raíces Afrodescendientes de Galíndez (CONAFROS) y Mujeres Afro del Patía, 
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California, lograron su inscripción ante el Ministerio del Interior, recibiendo la respectiva 

resolución de inscripción que les otorga reconocimiento y validez legal. 

Capacitación en Gobernabilidad: derechos étnicos territoriales y acceso a la justicia de los 

consejos comunitarios del municipio de Patía 

La Secretaría de Gobierno del municipio de Patía, adelantó el proceso de gestión para el desarrollo 

de la Capacitación en Gobernabilidad: Derechos Étnicos, Territoriales y Acceso a la Justicia, 

dirigida a los Consejos Comunitarios del municipio de Patía. 

Esta acción formativa permitió  fortalecer los conocimientos y capacidades de liderazgo de los 

representantes de las comunidades negras en temas relacionados con el ejercicio de sus derechos 

colectivos, el acceso a mecanismos de justicia, y la participación en la gestión pública local. 

 

 
 

Jornada de Atención Integral Interinstitucional 

 

En articulación con la Secretaría de Desarrollo Social, los equipos básicos de salud, el PIC 

municipal, las estrategias extramurales y el Enlace de Adulto Mayor, se desarrolló una jornada de 

atención integral dirigida a la comunidad adscrita al Consejo Comunitario La Nueva Esperanza de 
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El Hoyo, con el objetivo de garantizar el acceso a la oferta institucional, fortalecer la atención 

diferencial con enfoque étnico y etario, y avanzar en la implementación de las medidas establecidas 

en la Sentencia 097 de 2021. 

 

 
 

Acompañamiento institucional en la resolución de conflictos 

 

Participación y acompañamiento a los consejos comunitarios en espacios de diálogo con la 

Agencia Nacional de Tierras (ANT) y organizaciones campesinas, con el objetivo de propiciar la 

concertación y dirimir conflictos relacionados con el acceso y la tenencia de tierras colectivas. 
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Fomento del acceso a la educación superior con enfoque étnico 

De manera complementaria a las acciones de fortalecimiento organizativo y comunitario, desde la 

Secretaría de Gobierno se promueve activamente el acceso a la educación superior con enfoque 

étnico, reconociendo la educación como un derecho fundamental y una herramienta clave para la 

reducción de brechas históricas que afectan a las comunidades negras del municipio. 

En este marco, el Enlace Étnico Municipal realiza la socialización permanente del Fondo para 

Comunidades Negras del ICETEX, orientando a jóvenes, lideresas y líderes comunitarios sobre 

los requisitos, beneficios y etapas del proceso. Asimismo, se brinda acompañamiento individual a 

los aspirantes durante las fases de postulación e inscripción, apoyando la recopilación de 

documentos, el diligenciamiento de formularios y la comprensión de los criterios establecidos por 

la entidad financiera. 

Esta acción contribuye al fortalecimiento de capacidades individuales y colectivas, al 

empoderamiento de la juventud afrodescendiente y a la construcción de proyectos de vida 

vinculados al desarrollo comunitario y territorial. 
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5.3.2 Enlace de infancia  

Desde el enlace de primera infancia, infancia, adolescencia y familia se han cumplido los objetivos 

dispuestos los cuales hacen parte del plan de desarrollo municipal, beneficiando a niños, niñas y 

adolescentes en temas de prevención, prevención de embarazos en adolescentes, prevención de 

consumo de sustancias psicoactivas, prevención del suicidio y en prevención del reclutamiento. 

Todas estas campañas se realizan de manera articulada con la secretaría de desarrollo social y sus 

diferentes profesionales en psicología y salud, aquí también mediante el plan de desarrollo se ha 

cumplido con los siguientes productos: Servicio dispuestos para atender a los niños y niñas en 

primera infancia, con el fin de promover su desarrollo integral a través de la atención en educación 

inicial, cuidado calificado, salud, nutrición, protección y acompañamiento familiar. 

Servicio dirigidos a la atención de niños, niñas, adolescentes y jóvenes, con enfoque pedagógico 

y restaurativo encaminados a la inclusión social, aquí la meta del cuatrienio es para atender a 40 

NNA, para ser atendidos en el año 10 NNA, Desde la comisaría de familia  se le restablecieron 

derechos a una menor de edad por violencia intrafamiliar. 

Desde la secretaría de gobierno en el año 2025 se le han restablecido los derechos a 3 menores de 

edad por presunto reclutamiento forzado.  

Servicios mediante los cuales se socializan a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes;  al igual que 

a sus padres, madres, cuidadores y docentes, los temas relacionados con el reconocimiento de los 

derechos de la niñez, la adolescencia y la juventud. Dentro del plan de desarrollo en el cuatrienio 
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de deben atender 400 NNA para en el año ser atendidos 100 NNA, esta meta se logra cumplir en 

diferentes instituciones educativas del municipio de patía así:  

El 26 de marzo del 2025 En la institución educativa Bachillerato Patía con el grado 11-5 se logró 

realizar una campaña en prevención de embarazos en adolescentes.  Impactando directamente a 28 

adolescentes. 

 

El 26 de marzo del 2025 En la institución educativa Bachillerato Patía con el grado 11-2 se logró 

realizar una campaña en prevención de embarazos en adolescentes. 25 adolescentes 

 

El 26 de marzo del 2025 En la institución educativa Bachillerato Patía con el grado 11-3 se logró 

realizar una campaña en prevención de consumo de sustancias psicoactivas en adolescentes. 

Adolescentes atendidos 25 
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El 03 de julio del 2025 en la Institución educativa el Trébol con el grado 11 se logró realizar una 

campaña en  prevención de la violencia sexual con 15 estudiantes 

El 01 de agosto en la Institución educativa Dos Ríos con el grado 11 se realizó una campaña en  

prevención de la violencia sexual con 10 estudiantes 

Estrategias mediante las cuales se difunde, motiva y sensibiliza a la sociedad en general acerca de 

la información de promoción y prevención de los derechos de los niños, niñas, adolescentes y 

jóvenes y se dan a conocer los mecanismos para su restablecimiento.  Incluye las acciones que se 

realizan para el intercambio de experiencias, con los agentes del Sistema Nacional de Bienestar 

Familiar. Dentro del cuatrienio la meta son 20 campañas, para ser realizadas 5 cada año, en el 2025 

esta meta fue cumplida así. 

El 28 de febrero del año 2025 en la sede Mi casita del simón bolívar con el grado 3 y en articulación 

con el área de salud de la secretaría de desarrollo se llevó a cabo una campaña en promoción de 

los derechos sobre el cuidado y reconocimiento de nuestro cuerpo de los niños y niñas. 
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El 28 de marzo en la Fundación Liceo comercial con el grado 10 y en articulación con el área de 

salud desde la secretaria de desarrollo social se llevó a cabo una campaña en promoción de los 

derechos que gozan los NNA en todo Colombia, como el derecho en los adolescentes y jóvenes a 

tener una educación sobre la sexualidad, como cuidar el cuerpo para prevenir una enfermedad de 

transmisión sexual y los diferentes métodos de planificación que existen, todo se realiza acorde a 

sus edades. 

11 DE ABRIL: se llevó a cabo una campaña sobre proyecto de vida en la Fundación Liceo 

Comercial del Bordo en articulación con el enlace étnico y educación. 

 

30 DE ABRIL: se llevó a cabo una campaña en prevención de reclutamiento infantil en el Barrio 

Olaya Herrera en articulación con la comisaría  de familia. 

 

6 DE MAYO: En la I.E Camilo Torres de piedra sentada se llevó a cabo una campaña en 

prevención de reclutamiento con el grado 11. 
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23 DE MAYO: En la I.E Bto Patia sede Norte se llevó a cabo una campaña sobre prevención del 

reclutamiento con grado 9. 

 

27 DE MAYO: En la I.E Bto Patia sede centro se llevó a cabo una actividad encaminada al 

proyecto de vida con los estudiantes del grado 11 

6 DE JUNIO: En la I.E Las Brisas se llevó a cabo una campaña en prevención de reclutamiento 

descentralizando la actividad al proyecto de vida con el grado 11. 

 

Servicios dispuestos para atender a los niños y niñas en primera infancia, con el fin de promover 

su desarrollo integral a través de la atención en educación inicial, cuidado calificado, salud, 

nutrición, protección y acompañamiento familiar. La meta para el cuatrienio era atender 100 NNA, 

para cada año ser atendidos 25 NNA, dando cumplimiento así   Por medio del código 4102001 fue 
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contratado el enlace de primera infancia, infancia y adolescencia mediante el número de contrato 

110-14.50-079-2025 

21 DE MAYO: Se llevó a cabo la celebración del día de la niñez en el corregimiento de patia-patia 

con la asistencia al evento de 300 NN. 

 

23 DE MAYO: Se llevó a cabo la celebración del día de la Niñez en el Bordo cabecera del 

municipio de patía, con una asistencia de alrededor de 800 participantes. (NN atendidos en 

atención integral.) 

 

 

El 31 de octubre se realizó una actividad llamada ñmu®vete por la ni¶ez patianaò, la cual tuvo 

como lugar de encuentro el parque principal.  
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Todo esto se realiza en espacios educativos con el fin primordial de evitar que ocurran problemas 

(enfermedades, delitos, d 

5.3.3 Enlace de Juventudes y Libertad Religiosa. 

Desde el Enlace de Juventudes y Libertad Religiosa, adscrita a la Secretaría de Gobierno y 

Participación Comunitaria. se han cumplido los objetivos dispuestos en el ejercicio responde a los 

principios de transparencia, participación ciudadana y control social, permitiendo evidenciar la 

gestión adelantada para el fortalecimiento de la participación juvenil, la garantía de los derechos 

de las juventudes y la promoción de la libertad religiosa, el diálogo interreligioso y la convivencia 

pacífica en el territorio. 

Desde el Enlace de Juventudes y Libertad Religiosa, adscrita a la Secretaría de Gobierno y 

Participación Comunitaria. se han cumplido los objetivos dispuestos en el ejercicio responde a los 

principios de transparencia, participación ciudadana y control social, permitiendo evidenciar la 

gestión adelantada para el fortalecimiento de la participación juvenil, la garantía de los derechos 

de las juventudes y la promoción de la libertad religiosa, el diálogo interreligioso y la convivencia 

pacífica en el territorio. 

Durante la vigencia 2025, el municipio de Patía ha venido avanzando en la consolidación de 

políticas públicas orientadas al desarrollo integral de la juventud, así como en el fortalecimiento 

del sector religioso como actor social clave para la construcción de tejido social y paz territorial. 

En este contexto, la Secretaría de Gobierno y Participación Comunitaria suscribió un contrato de 

prestación de servicios profesionales con el fin de contar con un Enlace Municipal de Juventudes, 

articulado también a los procesos de Libertad Religiosa, cuyo objeto fue prestar apoyo técnico y 
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operativo en el marco del proyecto de fortalecimiento al programa de desarrollo integral de la 

primera infancia y la juventud durante la vigencia 2025. 

La población atendida corresponde principalmente a: 

- Jóvenes del municipio de Patía. 

- Integrantes de la Mesa Municipal de Juventud. 

- Instituciones educativas del municipio. 

- Líderes y lideresas de entidades religiosas y organizaciones del sector religioso. 

De igual forma, se promovieron espacios de participación ciudadana, tales como mesas de trabajo, 

encuentros juveniles, visitas institucionales, escenarios de diálogo interreligioso y ejercicios de 

socialización y construcción participativa de políticas públicas, fortaleciendo la gobernanza local 

y la corresponsabilidad entre Estado y ciudadanía. 

Durante el periodo objeto de rendición de cuentas, se alcanzaron importantes avances en la gestión 

del área de Juventudes y Libertad Religiosa, destacándose los siguientes resultados: 

Juventudes 

Realización de encuentros con la Mesa Municipal de Juventud 2025, orientados a la socialización 

del proceso de elección del Consejo Municipal de Juventudes. 

Articulación con la Registraduría Nacional del Estado Civil a nivel departamental para el 

fortalecimiento del proceso electoral juvenil. 

Visitas a diversas instituciones educativas del municipio para socializar la importancia del Consejo 

Municipal de Juventudes y promover la participación democrática. 

Revisión y seguimiento al documento de la Política Pública de Juventudes, contribuyendo a su 

fortalecimiento técnico y a la garantía de los derechos juveniles. 

Acompañamiento integral al proceso electoral del Consejo Municipal de Juventud (CMJ), desde 

la etapa preparatoria hasta el día de las elecciones. Como resultado de este proceso, se postularon 

36 jóvenes candidatos pertenecientes a 3 sectores y 5 organizaciones políticas. Fueron electos 12 

consejeros mediante voto democrático y 3 consejeros por designación de curules especiales, 
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conforme a la Resolución Nro. 948 de 2025, expedida por el señor alcalde Jhon Jairo Fuentes 

Quinayas. 

Libertad Religiosa 

Desarrollo de mesas de trabajo y encuentros con líderes religiosos, orientados a la construcción 

participativa de la Política Pública de Libertad Religiosa. 

Visitas a distintas denominaciones religiosas (Alianza Cristiana, Movimiento Misionero Mundial, 

Bethesda, Iglesia de Dios Ministerial de Jesucristo Internacional, entre otras), con el fin de articular 

acciones y fortalecer el diálogo interreligioso. 

Realización de encuentros de libertad religiosa donde se exaltó el compromiso social y espiritual 

de los líderes del sector. 

Articulación con la Gobernaci·n del Cauca para la realizaci·n del Acto P¼blico ñEl Pat²a que 

so¶amosò y la Cumbre de Libertad Religiosa, desarrollado en el marco de la conmemoraci·n del 

Día Nacional de la Libertad Religiosa y de Cultos (4 de julio), conforme al Decreto 1079 de 2016, 

en concordancia con la Constitución Política y la Ley 133 de 1994. Este espacio se constituyó 

como un escenario de encuentro del sector religioso de los municipios de la Sierra, Sucre, 

Mercaderes y Patía, contando con la participación de funcionarios de la Gobernación del Cauca y 

de la Alcaldía Municipal, promoviendo la pluralidad, la tolerancia y el reconocimiento del aporte 

social de las comunidades de fe. 

Caracterización y actualización de entidades religiosas del municipio mediante la aplicación 

dispuesta por la Gobernación del Cauca. 

Estos avances se relacionan directamente con la garantía de derechos y con los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS), especialmente: 

ODS 3: Salud y bienestar, a través del fortalecimiento del sector religioso como actor social que 

aporta al bienestar emocional, la salud mental y el acompañamiento espiritual de la comunidad. 

ODS 10: Reducción de las desigualdades. 

ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas. 

ODS 17: Alianzas para lograr los objetivos.  
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La gestión desarrollada desde el Enlace de Juventudes y Libertad Religiosa aportó de manera 

significativa a la construcción de paz territorial, principalmente a través de: 

- Escenarios de diálogo social e interreligioso, que fomentaron el respeto, la tolerancia y la 

no discriminación por motivos religiosos. 

- Participación juvenil, fortaleciendo el liderazgo, la democracia local y el sentido de 

pertenencia de las juventudes como actores de transformación social. 

- Articulación interinstitucional con la Gobernación del Cauca y otras entidades, 

promoviendo acciones conjuntas de impacto social y comunitario. 

- Estas acciones contribuyen a la prevención de conflictos, al fortalecimiento del tejido social 

y a la promoción de una cultura de paz basada en el respeto de los derechos humanos. De manera 

especial, la articulación del sector religioso se reconoce como un aporte significativo a la salud 

mental de la sociedad, al brindar acompañamiento espiritual, contención emocional y orientación 

comunitaria, elementos que resultan necesarios y estratégicos para el bienestar y la convivencia 

pacífica en el municipio de Patía. 

Acciones desarrolladas: 

- Apoyo en la generación de espacios de participación juvenil. 
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Segundo y tercer encuentro con la Mesa Municipal de Juventud 2025, con el fin de socializar el 

proceso de elecciones del Consejo Municipal de Juventudes, incluyendo una reunión virtual con 

la Registraduría a nivel departamental. (en el periodo 6 de julio al 30 de septiembre) 

- Acompañamiento al proceso de elección del Consejo Municipal de Juventudes. 

- Apoyo a la revisión de documentos de políticas públicas de juventudes. 
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Visitas a las diferentes instituciones educativas para socializar el tema de Consejo Municipal de 

Juventudes. (del 6 de junio al 30 de septiembre de 2025). 

Convocatoria vía WhatsApp para coordinar actividades de la Semana de la Juventud con la 

Secretaría de Salud y Deportes. (6 de junio a 5 de julio de 2025) 

- Articulación con entidades religiosas para la construcción de la Política Pública de Libertad 

Religiosa. 

- Caracterización y actualización de organizaciones religiosas del municipio. 

Participación activa de las siguientes entidades religiosas: Iglesia Cristo Sacerdote, Iglesia 

Pentecostés Unida Internacional, entre otras organizaciones del sector religioso, fortaleciendo el 

trabajo articulado y el impacto comunitario de sus acciones sociales. 
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Se 

realizó segunda mesa de trabajo y encuentro de libertad religiosa con líderes religiosos para 

avanzar en la construcción de la política pública y exaltar su compromiso social y espiritual. (en 

el periodo del 6 de junio al 7 de septiembre) 

- Acompañamiento y apoyo a la gestión adelantada ante la Gobernación del Cauca, mediante 

un encuentro interinstitucional y religioso, en el cual se fortalecieron las acciones de labor social 

desarrolladas por las iglesias del municipio. Como resultado de esta articulación, se promovió la 

dotación y el fortalecimiento de iniciativas sociales lideradas por las entidades religiosas. 
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Se 

realizó visita a las diferentes entidades religiosas con el ánimo de articularse y construir la política 

pública, se socializa la Política Pública de Libertad Religiosa (en el periodo del 6 de junio al 7 de 

septiembre del 2025). 
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- En dicho espacio se contó con la participación del secretario de Gobierno, evidenciando el 

respaldo institucional de la Administración Municipal. La Alcaldía Municipal realizó una 

inversión representada en el suministro de refrigerios para los asistentes, como apoyo logístico al 

desarrollo de la actividad. 

Invitación a participar de Acto P¼blico denominado: ñel Pat²a que so¶amosò (periodo del 6 de 

junio al 7 de julio del 2025). 

- Gestión de alianzas institucionales con la Gobernación del Cauca. 

Se 

realizó Caracterización por medio de APP que envía Gobernación (periodo del 1 de agosto al 30 
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